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SU M ARIO

Parte oficial. 
Ministerio de ía Guerra:

Real orden disponiendo sa devuelvan á Jaan Gua
rnan Fernanda, v*c no de Toledo, las 1.500 pe
setas que depositó para redim ir del servicio  
m ilitar activo á Justo Lancha Anay*.

Ministerio de Fomento?
R^al orden disponiendo se inserte en la  G a ceta  

la relación dt) los servicios pr&ttados por la  
G aard’a civ il en la custodia de 1» riqueza fo 
restal durante el mes de M&yo últim o. 

.̂«t-íaií«iaiir&8i©8í oeatral
M a r i n a .—.Dirección de H idrografía*—A viso s  los 

n&v «gandes.
Go b b b n  a c ió n . — Dirección general de Correos y Telé 

grafos. — B elación  de ios individuos nom bra

dos para?, los destinos que se expresan, á pro- 
pu**t& del MinUtapie de k  Guerra. \

Ins truc ojón pública —Dirección general del iwM~ : 
tuto Geográfico y  Estadístico.—-Caá .ro* «siiadísti* ; 
G08 de .tiaaiauentos, matrimonio* y u fan e o : 
ríe* ocurridos eu las provi.u<.ílas de España en ■ 
el mes de Noviem bre de 1907. ;

F o m k n t o . — Dirección general de Obras públicas.— i 
Concediendo un n * evo crédito para construir i 
por adm inistración ei muro núm  5 de ia  ca- ¡ 
rretera de Basella á Manre.a. |

A um entando la consignación asignada para con - ; 
servación de las carreteras de ia provincia de j  

Huesca. ¡
Am pliando basta sesenta días el plazo de la in  

formación pública á que m  baila som etido el • 
anteproyecto del pantano de Navam uño (Sala < 
manca). |

AdMiisír&ciáa mnieip&i? j
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Su b as

ta relativa á la construcción y reforma de cloa
ca •> en .la zona del Ensanche.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.— Subasta  
para contratar el servicio de arrastre de toda 
clase de matarioles y  plantas en el ramo de ar 
bolado y  parques y  jardines del Interior y  E n 
sanche,

AtfmismtraGwa de Justicia'
E dictos de Juzgados de primera instancia  y  ju 

risdicciones de Guerra y Marina. 
knm rnn y aatitíias oficiala:

Sociedad general Azucarara de España.
Balancee de Sociedades, publicados conforme al ariicu * 

lo 183 Aú CodÁqo de Comercio*
Banco de Esp&n*.
Observatorio de M adrid.-^Ob*«r vad eaos m eteoro-

10g.*CA8
S°arti© ato o f ic ia l*

A nuncios, * e^peeta^uio«.
TribunaSuprem o.--P liegos 37 y 38 de sentencias 

de ¡a 8aJa de lo c iv il.

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

Ei Mayordomo Mayor de S. M. telegrafía coa fecha de ayer 
á esta Presides cía, desde San Ildefonso, lo que sigue:

«S. M. la R e in a  y e l  Infante siguen m u y  bien. Sá. MM. Don 
Alfonso y  Doña María Cristina, sia novedad.»

Del mismo beaefi.:io disfrutan las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN:
Exorno. Si*.: Vista la instancia promovida por Juan Guzmán Fer

nanda, vecino de Toledo, en solicitud da que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago núm. 162, expedida en 27 de 
Enero de 1806, para redimir del servicio militar activo á Justo 
Lancha Anaya, recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona» 
de Toledo;

El Rey D. (Q. G.), teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 175 
de la ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecución de di
cha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de Junio da 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sr. Capitán general de la octava región.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN  
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se in

serte en la Gaceta de Madrid la relación de los servicios presta- I

dos por la Guardia civil en la custodia de la riqueza forestal durante 
el mes do Mayo último.

l  o que de Real orden comunico á Y. 3. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarda á V. I. muchos años. Madrid 17 da Junio 
de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y  Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVI S O Á LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, derroteros y cua

dernos de Faros correspondientes.

Grupo 80.
MAE MEDITERRÁNEO 

ItoJIIa.
Puerto de Civitavecchia.—Modificación temporal del carácter 

de uíia boya luminosa.
A vÍ8 aux Navigateim núm. 154/885. París, 1908.

Núm. 454 —La boya luminosa de luz fija verde fondeada al extremo del 
antiguo rompeolas será pronto reemplazada, para ensayos* por una boya 
luminosa con una luz de 1 relámpago verde cada 5 segundos (relámpago, 
I segundo; eclipse, 4 segundos).

Situación aproxímaaa: 42° 05' N. y 17« 59r E. (11° 46' E. de Gw.) 
Gu&derno de Faros serie E, pág. 100.
Derrotero núm. 4, pág. 238.

Proximidades de Civitavecchia.—Clausura del semáforo de 
Torre Chiarucoia.—Inauguración del semáforo de Posso Cupo.

Avis ottac Navigateurs núm. 156/89?. París, 1908.
Núm. 455.—El semáforo de Torre Chiaruccia, en el Cabo Linar o, esta 

clausurado.
El nuevo semáforo de Fosso Cupo, en una torre ajedrezada negra y blanca, 

adosada á una casa,y cuya elevación es de 142 metros sobre el nivel del mar, 
estará abierto á las comunicaciones en tiempo de paz.

Situación aproximada: 42° 03r N. y 18° 03' E. (11° 51f E. de Gw.) 
Cuaderno de Faros serie E, pág. 100.
Derrotero núm. 4, pág. 240.
Carta núm. 825 de la sección III.
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SCanal de Prócida .— Boya luminosa del bajo 

do Torricne.
A tó  aux Navigateurs núm 157f901. París, 1908. <

Núm. 456.—La boya luminosa luz fija roja que m*rea el \ 
bajo de Torrione, y que fué señalada como apagada, funcio- * 
na de nuevo con regularidad. i

Situación aproximada: 40° 46 'N. y 20° 15r E. (14 03 E, j 
de Gw.) . í

Cuaderno de Faros serie E, pág. 106. ¡¡
Derrotero núm. 4, pág. 539. \

C e rd e s ia *  |
le la  A sisara.—E scollo dolante de la punta Trabucato. } 

Avis aux Navigateurs núm. 155fS89. París, 1908. jj
Núm. 457 .—Según aviso del Coinanlante del torpedero j 

itfiJino núm. 115 existe un escolle císí circular, de 2 metros < 
de diámetro próximamente, cuyo punto más elevado está cu- ;

bierto por 1‘7 metros de agua á 3 eaoles al S. 39° E. de la 
punta Trabucato, en la costa SE. d* la Isla de Alsin»r».

Situación aprox^muda: 41° 03r N. y 14° 33r E. (8o 20 E. 
de Gw.) ___

Carta núm. 465 de la seccmn III.
Derrotero núm. 4, pág. 418.

MAR ADRIÁTICO
A u s t r í a - M u n g r i a .

Canal de Morlaca. — Crkvenica. — Noticias.
Avis aux Navigateurs núm. 160/918. París, 1908.

Núm. 458.—Se han terminado los trabajos de prolonga
ción del muelle de Crkvenica.

La luz fija roja que estaba sobre el morro del antiguo mue
lle se trasladó al extremo de la prolongación.

La percha que tenía de día una bandera roja y de noche un 
fanal blanco para marcarlos trabajes, se ha suprimido.

Situación aproximada: 45° 10r N. y 20° 54' E. (140 4̂
de Gw.) . __ ,

Cuaderna de Faros sene E, pag. lo¿.
MAR NEGRO

M u s  5a*
Estrecho d© Kertch Punta de Tuzla. M odificación 

de la boya luminosa.
Avis aux Navigateurs núm. 160/919. París, 1908.

Núm. 459.—La boya luminosa de campana de la punta de 
Tuzla se ree?»plazo por una boya negra luminosa de silbato, 
con una luz blanca de una ocultación cada 4 segundos (luz, 2 
segundos; ocultación, 2 segundos).

Situación aproximada: 45° 18' N. y 42° 42' E, (36° 30' E.
de Gw.) . „  , .

Cuaderno de Faros sene E, pag. 304.
i  OonMfzmrá.)

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  
B e l a o t i m  d «  8o* . e r v l o l o .  p r e s t a d o *  p o r  I »  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e* m e *  d e  l a  t e e h » ,  r e s p e e t o  a  l a  g u a r d e r í a  f o r e s t a l .

COMANDANCIAS

Denuncia a 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncia! 
por corta 

de árboles y 
leñas.

Denunciai 
por 

extracción 
de trutoa.

Rotnrado- 
n « .

Número
de

delincuentes 
por daños en

B E K U N @ I A 6
POB GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, BXPBESANDO EL NÚMJ5BO 

DB OABBZAS Y ESPECIES Á QUB CDEBBSPONDBN
TOTAL

de
denuncia*.

TOTAL 

de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas 

de ganado 
que pastabanIob montes 

y frutos. Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. sin autorización
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Madrid 31 de Mayo de 1908.=E1 General Director, Joa<ruin Sánchez Gómez.:=Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección general de Correos y T elégrafos.

Sección de Telégrafos*
PEHSOKAL

Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minis
terio de la Guerra con fecha 8 del actual, entre otros indivi
duos propuestos para destinos subalternos de Correos y Telé- 
grafos, han sido nombrados, con fecha 27 del corriente, los 
¿Sargentos y licenciados que á continuación se expresan:

D. Luis Plata Escudero, Celador de segunda, Burgos.
D. Domingo de la Torre Corcho, ídem, id.
D. Julián Cano López, ídem, id.
D. Hilario Río Prieto, ídem, id.
D. Francisco Cormensana Sáez, ídem, id.
D. Gregorio Aceña González, ídem, id.
D. Daniel Ramos Fajardo, ídem, id.
D. Sebastián López Caballero, ídem, id.
D. Juan Romero Cortes, ídem, id.
D. Sotero Marcos López, ídem, Bilbao.
D. José Yazque Paradela, ídem, id.
D. José Zarzo Suares, ídem, id.
D. Ginés Gómez Gómez, ídem, id.
D. Francisco Alderete Pernias, ídem, Barcelona*
D. Blas Vivas Bonet, ídem, id.
D. Juan Ortega Soriano, ídem, id.
D. Fernando Ciscar Pous, ídem, id.
D. Juan B. Mestre Ripoll, ídem, id.
D. José Lillo Gozalbes, ídem, id.
D. Urgell Andreu, ídem, id.

D. Tomás Villar y Villar, ídem, id.
D. Alejandro Martín Balsa, ídem, Cáceres,
D. Juan Morato Sánchez, ídem, id.
D. Severian© Domínguez Rodríguez, ídem, id.
D. Agustín Azores Blázquez, ídem, id.
D. Raimundo Iglesias López, ídem, id.
B* Jerónimo Ramos Rivera, ídem, ía.
D. Juan Montes Fernández, ídem, id.
D. Francisco Alfán Medel, ídem, Córdoba.
D. Francisco Cerrillo Olmeda, Ordenanza de segunda, ¡sí

mela (Badajoz).
D. Domingo Conde Sáiz, ídem, Barac&ldo (Bilbao).
D. Juan Torres Sánchez, ídem, Córdoba.
D. Demetrio Segura Bretos, Celador Ordenanza, Peralta 

(Pamplona). , , r _
D. Dámaso García Manjarres, ídem, Arenys de Mar (B&ree- 

lona).
D. Clemente Freixa Campa, ídem, Berga (ídem).
D. Enrique Guillot Balaguer, ídem, id. (ídem).
D. Tomás Clascá Martí, ídem, Granollers (ídem).
D. Juan Cabretosa Camos, ídem, Igualada (ídem).
D, José Fenollosa Esbri, ídem, Martorell (ídem).
D. José Buch Fortuny, ídem, Masnou (ídem).
D. José Perona Lleixá, ídem, San Felíu de Llobregat (ídem). 
D. Isidro Alvarez Surell, ídem, Sitges (ídem).
D. Félix Ripoll Flores, ídem, Vich (ídem).
D. Juan Romero Fernández, ídem, Villafr&nca del P&- 

nadés.
D. Fernando Nieves García, ídem, id.
D. Salvador Valls Borrell, ídem, id.
D. Maximino Palacios Ruiz, ídem, Durango (Bilbao).
D. Braulio López Gauna, ídem, id, (ídem).

D. Heliodoro González Lomas, ídem, Gallarta(ídem).
D. Sabino Díaz Ruiz, ídem, Lequeitio (ídem).
D. Alejandro Blanco Martínez, ídem, id. (ídem).
D. Esteban J. Hijelmo, ídem, Marquina (ídem).
D. José Yebra Barrio, ídem, Orduna (ídem).
D. Juan Pérez de Arrilucea, ídem, Portugalete (ídem).
D. Basilio Pérez C&tillo, ídem, id. (ídem).
D. Facundo Crespo Sanz, ídem, Valmaseda (ídem).
D. Marcelo Melero Gómez, ídem, Castrogeriz (Burgos).
D. Deogracias Flores García, ídem, Espinosa Monteros,
D. Alfredo López Fernández, ídem, Medina Pomar.
D. Emilio Maestro Mediavilla, ídem, Mergal Fernamental. 
D. Pablo Egea Avente, ídem, Pradoiuengo.
O. Pedro Oitra García, ídem, id.
D. Guillermo Abad López, ídesa Sala infantes.
D. Andrés Romero Nebreda, ídem, id.
D. Silverio Nagose Irib&rren, ídem, Villadiego.
D. Martin López García, ídem, Vill&rsayo.
D. Lorenzo Castellano Borrego, ídem, Alcántara (Cáceres). 
D. Damián García Simón, ídem, Arroyo del Pue?e¿>.
D. Pablo Portero Gil, ídem, Cañaveral.
D. Antonio Hernández Hernández, ídem, Coria.
D. Marciano Chamorro Peña, ídem, Harvás.
D. Jerónimo Barquilla Rodríguez, ídem, Hoyos.
D. Silvestre Pablos Encina, ídem, Logrosán.
D. Juan Flores C&rdoso, ídem, Montánehez.
D. Joaquín Alviz Clemente, ídem, Zorita.
Madrid 27 de Junio de 1S08.=E1 Director general, E, Or- 

tuño.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obra s públicas.
C arreteras.—C on servación  y  rep aración .

En vista de lo manifestado por el Ingeniero Jefe de Barcelona respecto á la necesidad de construir sin interrup*- ción el muro núm. 5 comprendido en el proyecto aprobado y en ejecución, por administración, de la carretera de Basella á Manresa, provincia de Barcelona;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido conceder un nuevo crédito de 32.650,40 pesetas con cargo al presupuesto aprobado de la obra, importante 114.083,99 pesetas, que se abonarán del capítulo 10, art. 2.«, concepto 2.a del presupuesto vigente.Lo< que digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1908.—El Director general, R. Andrade.—Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Siendo insuficiente la consignación asignada para la conservación ordinaria de ljas carreteras de la provincia de Huesca, y teniéndose que atender con urgencia al arreglo de los desperfectos causados en las mismas por los temporales de Mayo último;S. M. el Rey (Q. D* G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido conceder un aumento^ á dicha consignación de 50.000 pesetas con cargo al capítulo 10, art. 2.q3 concepto 2.a del presupuesto vigente de este Ministerio.Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Jumo de 1908.—El Director general, R. Andrade.—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Servicio Central hidráulico.
Vista: la instancia de vanos vecinos de Béjar, en solicitud de que se amplíe en un mes el plazo de la informa- ¡cló|n! á que se halla sometido el anteproyecto del pantano de Navamuño:Considerando que el objeto de la petición es tratar de lograr un acuerdo entre los interesados en la ejecución de la obra para tratar de ofrecer los mayores auxilios posibles :Considerando que la ampliación de plazo que se solicita está comprendida dentro de los límites fijados por la ley de Auxilios del 27 de Julio de 1883 y por el Reglamento para su ejecución;Esta Dirección general, de acuerdo con lo propuesto poir el Servicio Central hidráulico, ha resuelto acceder á lo solicitado, (ampliando hasta Sesenta días el plazo de la' información pública á que se halla sometido el ante-; proyecto del pantano de Navamuño.L,o que comlunico á Y. S. á los efectos oportunos, entre los que debe contarse la publicación de esta disposición en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1908.—El Director general, R. Andrade.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Salamanca. ,

ADMINISTRACIÓN m u n ic ipa l
Ayuntamiento constitucioanl de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 2 de Abril último, y habiéndose cumplido con | lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Ene- ¡ ro de 1905 para la contratación de los servicios provincia- § les y municipales sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la construcción y reforma de cloacas en la zona del Ensanche lim itada por las calles del Marqués del Duero, Fontrodona, Vila y Yilá y Paseo de Colón, bajo el tipo de 137.873 pesetas 91 céntimos.Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dispuesta en el art. 58 del pliego de condiciones que, junto con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, para conocimiento de las personas que deseen interesarle en la indicada subasta; siendo de advertir que el contratista deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de un año, á partir del día en que las empiece.La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la  presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 8 de Agost próximo, á las once del mismo.Para la celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitado - res ó por persona que legalmente les represente por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colé - gio de esta ciudad D. Luis Serrahíma, debiendo presentarse | desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el anterior en que haya de celebrarse la subasta, en esta ciudad, en la Sección de Ensanche de la Secretaría de est8 Ayuntamiento, desde las diez á las doce de la mañana, si no fueren días festivos, y en Madrid, en la Sección correspondiente de la Dirección general de Ad< ministraeión, durante las horas de las diez á las trece.2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 6.893 pesetas 70 céntimos, en la Depositaría municipal ó en | la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com- 1 pistarlo el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la f cantidad importe del remate, siendo rechazado en el acto l de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se i ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la \ citada Instrucción. \3.a Los referidos plisgos deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso de- b*T-á hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: ^Proposición para optar á la subasta de eonstrución y refor- 1

\ ma de cloacas, zona Marqués del Duero,. Fontrodona, Vila y  [ Vilá y Paseo de Colón.»
¡ En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará ' | constar por el presentador y por el funcionario que reciba ! i el pliego, bajo ia firma de ambos, que el mismo se entrega jj intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen I conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de jj la presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en ¡ | el art. 18 de la repetida Instrucción.
i 4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevos resguardos de depósito provisional. j5.a Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales | ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación * provisional del remate á f*vor de aquel cuyo pliego tenga | el número más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones I comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con- ! diciones que más abajo se inserta.f 6 a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con-f trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en
\ cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju- | nio de 1902.

Pliego de condiciones facultativas y  económicas que deberá regif en la construcción de ¡as cloacas, albañales é imbornales para  
aguas de lluvia, depósitos de limpia y  reforma de cloacas existentes, cuales obras forman todas ellas parte de la zona del En
sanche, limitada por las calles del Marqués del Duero F ontrodona, Vila y  Vilá y  Paseo de Colón, de conformidad al proyecto 
de alcantarillado aprobado por él Excmo. Ayuntamiento en 16 ds Junio de 189U

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO]

D e s c r i p c i ó n  d e  la s  o b r a s .
A rtículo 1 .°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que le acompañan, todas las cloacas, pozos de registro, albañales é imbornales para aguas de lluvia, depósitos de limpia y reforma de las cloacas existentes, cuales obras han de llevarse á cabo en la zpna del Ensanche, limitada por las calles del Marqués del Duero, Fontredona, Vila y Yila y Paseo de Colón, viéndose en el plano general que al efecto se acompaña señalados en color carmín los trayectos de cloacas que deben construirse, y en negro las existentes y que son objeto de reforma para poder tener el alcantarillado de esta zona total- |  mente terminado y completo.I El contratista, al construir las obras de que se trata, se 1 sujetará en un todo á los indicados documentos y á las ins 

I trucciones de la Sección tercera de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por sí ó por medio de sus subalternos la inspección facultativa de la contrata.
A r t íc u l o  2.°

Cloacas*
Las secciones de las cloacas que bau de construirse en la zona del Ensanche que se indica en el artículo anterior serán de los tipos números 2, 4 ,8 , 9 y 25 del presupuesto general de alcantarillado, con las modificaciones que se introduzcan en las antedichas secciones; y respecto á la construcción y espesores de las distintas obras d8 fábrica, las que se consignan | en los planos.Las del tipo núm. 2 serán construidas de hormigón de gravilla, de cemento portland del país, dándole la forma monolítica, según se marca en los planos, y las de los tipos números 4, 8, 9 y 25 se compondrán de dos muretes de fábrica de¿mampostería ordinaria hidráulica, enlazados interiormente por un macizo de hormigón hidráulico; la parte superior tendrá la forma circular dê  medio punto, y estará formada con una ó dos roscas de ladrillo trasdosado, por un macizo de hormigón hidráulico en los senos.Todo el interior de las cloacas se revestirá de un revoque hidráulico de medio centímetro de grueso de cemento lento del país y de un enlucido alisado de cemento portland del país del mismo espesor.El revestimiento de las cunetas de las indicadas cloacas tendrá un espesor de 3 centímetros, en la forma y modo que se indica más adelante, sólo que el revoque será de cemento portland del país y el enlucido de cemento portland de Vallbonnais, Laforge ó Asland.La superficie exterior de la bóveda y senos que limiten la parte superior de las cloacas se revestirá con un revoque y enlucido alisado de cemento del país de medio centímetro de grueso cada uno.Las secciones de todas las cloacas estarán dotadas de una vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas de hormigón.La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamente empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos de unas galerías con otras se colocarán los respectivos desvíos en el modo y forma que se indica en los planos, y se compondrán de unos tramos de quita y pon, formados por carriles sin patín armados, que se empotrarán en unas piezas de fundición, sirviendo ae enlace de vías en los acometimientos, en igual forma que la descrita al tratar de los construidos en la cuenca 13.La forma, disposición y dimensiones de las distintas partes de estas obras serán, en general, las que se consignan en los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el contratista en lo referente á las unidades á las instrucciones de la Inspección facultativa.

A rtículo 3 .°
Cloacas reformadas.

Las cloacas y colectoras que se hallan construidas dentro de la zona que es objeto de la presente contrata serán reformadas conforme á los tipos designados con las letras M, P y Q, consistiendo la reforma en colocar en la parte inferior las respectivas cunetas, dotándolas de una vía formada por carriles sin patín, empotrados en la fábrica de hormigón, en igual forma que la descrita en el artículo anterior para las cloacas de nueva construcción, según es de ver de los planos.En todo el interior de las cloacas objeto de reforma se quitará el revestimiento actual y se revocarán, tanto las paredes como las bóvedas y cunetas, del mismo modo que ha que- | dado descrito al tratar de las cloacas nuevas. En las cloacas ¡ recientemente construidas, cuyos revocados se hallen en í buen estado, dejará de hacerse esta operación, y sólo se las 
l dotará de los carriles sin patín en las cunetas de la  cloaca.
¡ A rtíoulo 4 .°
¡ Desecación del subsuelo mediante el drenaje.
¡ Con el fin de disminuir la excesiva humedad del subsuelo, 
t  «s dispondrá una canalización de drenaje poroso y permeable,

á cual efecto los tubos de barro cocido se colocarán á ambos lerdos de las canalizaciones, poniéndolos uno» á continuación de otros en la forma en que se hacen las redes de drenaje agrícola.
 ̂El desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo  directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la m8nor pendiente que pueda tener un tramo determinado de drenaje respecto al de la canalización.

A rtículo 5.°
Pozos de registro.

Los pozos de registro se situarán en los puntos predfco» que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa a i  contratista, estableciéndose sobre el eje de las cloacas que se indican en los planos. Estarán formados por cuatro múrete» verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de 15 centímetros dê  espesor, dejando una sección interior cuadrad» de 60 centímetros de lado libre para el acceso desde la cloaca, en la que se entrará por una abertura de iguales dimensiones y forma dejada en la bóveda de la misma.Las bocas de dichos pozos de registro se cubrirán Con una plancha de hierro fuDdido, asegurada en un marco del m ismo metal, colocada de modo que su superficie coincida con la, del adoquinado ó afirmado de la calle, sirviendo de modela para dichos marcos y planchas los existentes en varias calles de esta ciudad.
 ̂La altura de los pozos de registro será la que hsga necesaria la disposición dé la rasante de las calles.
Dichos pozos estarán además recubiertos interiormente da un revoque y enlucido, hecho con cemento del país, y contendrán en el interior unas barras de hierro colocadas en el modo y forma que se indicará, las cuales servirán de peldaños para descender á la cloaca.

A rtículo 6 .°
Depósitos de agua.

Los depósitos para limpia estarán formados cada uno por una cámara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y  disposición representada en los planos.Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un  aparato automático sistema Geneste Herscher, ó de otro que reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó superiores condiciones, mediante el cual pueda en breve tiempo evacuarse el agua contenida en el depósito.La solera de los referidos depósitos constará de una fundación de mampostería hidráulica de 30 centímetros de espesor, de una solera de dos gruesos de ladrillo y encima un  revocado y enlucido de cemento portland del país de un centímetro de espesor. Las paredes serán de mampostería h idráulica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha  de cubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida interiormente de un revoque y enlucido de cemento del país* como el trasdós de la bóveda de las cloacas.El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual estará formado de gres de 15 centímetros de diámetro.
A rtículo 7.°

Albañales para aguas de lluvia.
Los  albañales que, partiendo de la línea de los bordillos, se  dirijan á las cloacas, constarán de una fundación ó solera hidráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladrillos tochos, de dos muretes verticales de fábrica de ladrilla  con mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clases de  fábrica.
La solera, la cara interior de los muretes y el estrados de la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulica de cemento del país, dando á las diversas partes de esta» obras las dimensiones y  formas consignadas en los planos j  presupuestos.
La inclinación y pendiente de los albañales será indicad» por la Inspección facultativa al contratista, así como la altura de los pequeños pozos por donde se han de dirigir á aquéllos las aguas de lluvia por los imbornales.

A rtículo 8 .°
Imbornales.

Los imbornales se reducirán sencillamente á unas aberturas para la entrada del agua en los albañales, practicadas en  los bordillos de las aceras, parte en la cobija ó piezas espaciales situadas junto á las mismas y colocadas á la rasante del firme del arroyo en los mordientes, y parte en otros espacios abiertos ó muros practicados en las cobijas que han de cubrir el pozo de cada albañal, y servirán de complemento »  los primeros para la entrada de las aguas.La disposición general, forma y dimensiones de dicfia& aberturas y de las piezas que la forman y de su unión conj loa pozos de caída de aguas serán las que se deducen de lo s ó la -  nos y presupuesto correspondiente.
A rtículo  9 .°

Desmontes y  terraplenes.
Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán, los que se juzguen necesarios para la buena eonstrucc ión d »  las distintas obras y para que queden situadas todas e lias en  las correspondientes rasantes, que se señalarán en la  localidad al contratista. 9
En ellos se entenderá también comprendida la dej nolición  de obras existentes que sea preciso* destruir.

A rtículo* 10.
Orden que debe seguirse en la ejecución éte los irab ajos.

Las obras se llevarán á cabo empezando aguas a bajo, procediendo á la apertura de las excavaciones en t rozos cuy» longitud no exceda de 50 metros en trincher a, á menos que otra cosa disponga la Inspección faculta* iva, verificándose los desagües provisionales según las inst ,rucciones de la misma.
C A P Í T U L O  I I

Materiales.
A r t í c u l o  \ l .

Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de ¿grano cuyo grueso sea apropiado para las mezclas, perfectaim 3nte limpia y libre de tierras y materias extrañas; pudiendo ha Inspección facultativa hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las convenientes condiciones en los easos qu^ lo juzgue indispensable.

A rtículo 12.
Cal.

La cal hidráulica que se emplee será de la llamada de Gerona, grasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfectamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabricación esmerada y reciente.
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A r t íc u l o  13.

Cemento.
El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, pur< 

y dotado de todas las buenas circunstancias que se deben exi 
g ir en el de esta procedencia, siendo rechazado desde lueg( 
ni contratista el que de las pruebas que practique la Inspec 
eión facultativa, si lo creyese conveniente, no resulte tener 
á su juicio, las expresadas condiciones.

El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y e 
lento, de San Juan de las Abadesas ó de YaLlirana.

La calidad de cemento portland del país no será inferior 
á juicio de la Inspección facultativa, al que presentan la¡ 
mejores clases procedentes de las fábricas de Villafranca 
Honjos ó Garraf, y, por último, el cemento portland extran- 
iero no puede ser inferior al conocido por Vallbonnais 
L%forge ó Asland.

A r tíc u lo  14.
Ladrillos,

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arci 
lia, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que 
puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el so
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: lon
gitud, 29 á 30 centímetros; ancho, 15 centímetros, y grue
so, 4 centímetros; los conocidos con el nombre de rasillas 
tendrán iguales dimensiones que los anteriores y el gruesc 
de 2 centímetros.

A r t íc u l o  15.
Piedra machacada para hormigón.

En la confección dei hormigón se empleará piedra proce
dente de las canteras de Montjuich, conocidas con los nom
bres de «Morrot» y «Gallega», cual piedra será machacada al 
tamaño de 3 ó 4 centímetros de diámetro máximo.

También podrán emplearse los cantos rodados partidos en 
trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso 
do em pleare esta última clase de material no se admitirán 
piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán 
haber sido partidas y presentar aristas provenientes del ma
chaqueo, al objeto de facilitar la adhesión de la mezcla ó 
mortero que con dichas piedras ha de constituir el hor
migón.

Po- último, en las cloacas monolíticas se empleará la gra- 
vilia completamente limpia, y en el caso de no encontrarse 
la cantidad necesaria para sil. construcción, podrá utilizarse 
piedra machacada de superior calidad y de dimensiones que 
no pasen de 3 centímetros de diámetro.

A r t í c u l o  16,
Piedra para mampostería. 

h% piedra para mampostería será arenisca, compacta, ho
mogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de de
fectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, im
propia para el objeto á que se la destina. Dicha piedra pro
cederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida 
de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta pre
viamente á la Inspección facultativa muestras de ella que 
merezcan su aprobación.

A r t íc u l o  1 7 .
Bordillos para imbornales,

Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán ̂ de 25 cen
tímetros de amplitud constante, 40 de altu ra mínima y una 
longitud de 90 centímetros.

La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios 
ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección 
facultativa, y se labrará á cincel, lo mismo que la cara su
perior.

Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en 
los 15 centímetros superiores de su altura, lo mismo que 
la posterior en una altura de 6 centímetros, y el resto de 
dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, de 
manera que no ofrezca notables irregularidades. Practiea- 
ránse en estas piezas las aberturas necesarias para dar en
trada á las aguas en la forma y dimensiones consignadas en 
los planos.

A r tíc u lo  18 .
Cobijas peora pozos de albañál.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los po
zos de los albañales al pie de los bordillos tendrán la forms. 
y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de 
análoga clase á la de los bordillos; debiendo además esta? 
provistos por una parte de la media abertura que en corres- i 
pondencia con i a del bordillo ha de formar las bocas de en* I 
irada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra, de laa j 
ranuras complementarias que se indican en los dibujos y es
tán destinados al propio objeto.

A r t íc u l o  19.
Planchas y marco de hierro para los pozos de registro. 

Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y cir
cunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados en la 
calle del Conde del Asalto.

El hierro será de primera calidad y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe- j 
rán se,r aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que j 
desechará aquellas en las que encontrase defectos. j

A r t íc u l o  2 0 . [
Sistema de vía que deberá emplearse. ¡

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados j 
en las fábricas de hormigón, y de un sistema de carriles ar- f 
mados en los desvíos, qpie deberán colocarse en los acometí | 
míen tos de unas galerías con otras; debiendo el contratista I 
proceder previamente á la construcción de los desvíos, uno jj 
de cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que I 
sirvan de modelo para la construcción de los demás que será | 
necesario establecer en los distintos acometimientos de unas § 

- galerías con otras. La vía se formará en las aristas de la cu- I 
neta ó en los andenes, si éstos tienen bastante amplitud para |  
facilitar su instalación y el paso de vagonetas, disposición ¡ 
que se adoptará siempre que convenga dar a la cuneta mayor jj 
sección que la que pueda tener cuando formn la vía sus 1 
bordes. |

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cu- i 
neta podrán disponer las dos vías de 40 y 70 centímetros en 1 
un  mismo emplazamiento, de modo que uno de los carriles |  
sea común á entrambos. |

CA.PÍTÜLO III I
Modo de e jecución  de las obras.

A r t íc u l o  2 1 .
Excavaciones y terraplenes.

Las excavaciones ó desmontes y terraplenas que se prac- * 
tiquea para establecer las obras se efectuarán con todo es- ¿

Imero, y tendrán las dimensiones y forma que sea neceearii 
para que las diversas partes de las obras resulten de la form¡ 
y dimensiones á ellas asignadas y queden perfectamente em 
plazadas dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes d¡ 
las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espeso: 
que no exceda de 30 centímetros, las cuales se apisonarán  ̂
se regarán en caso necesario convenientemente para que n< 
se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes del terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harón con todo esmero, cuidando muy especialmente 

I de que no resulten espacios huecos y de que no eontengai 
§ las tierras piedras, cascote, etc., que disminuyan la homo- 
i geneidad del terraplén.
¡ Al colocar las últimas capas de terraplén sobre la eloaci 
1 se volverá á dejar el afirmado en el ser y estado en que s< 
i hallaba, y para ello, el contratista vendrá obligado á hacei 
¡ la excavación para la construcción de la cloaca, colocandc 
1 aparte toda la grava que se saque del afirmado de la vía, 3 
a después, al volverla á colocar, lo verificará de modo quí 
¡ quede el afirmado completamente apisonado, siguiendo á ta' 
j fin las instrucciones de la Sección facultativa.
i A r t í c u l o  22.

Mezclas ó morteros.
El mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee 

en las mamposterías, estará formado por cal hidráulica y 
arena, con el agua necesaria, manipulándolo á brazo con la 
batidera y cuidando de que en su composición entren 250 ki
logramos de cal por cada metro cúbico de arena.

En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla com
puesta de cemento lento y arena, entrando en su composi
ción dichos materiales por partes iguales.

| En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento 
I del país ó portland y arena, cuyas proporciones serán indi

cadas al contratista por la Inspección facultativa, según 
sean los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó mor- 

! teros.
i Todas las mezclas ó morteros se harán y se usarán con 

aquellas precauciones que exija la naturaUza de los elemen
tos que la constituyen.

A r t í c u l o  23*
Mampostería*

La mampostería se ejecutará con sujeción á las reglas que 
impone su buena construcción, haciendo que las piedras 
queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un 
volumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionados 
¿ su tamaño para que resulten bien rellenos sus macizos, é 
cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, se 
golpearán aquéllas con el martillo al tiempo de asentarlas, 
se ripiará bien el interior de dichos macizos y se construi
rán con particular esmero los paramentos, en los cuales no 
se adm itirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no 
lleguen á 20 centímetros.

El mortero que se emplee en la mampostería deberá ser 
hidráulico y se'empleará con las precauciones que el de esta 
clase hace necesarias.

A r t íc u l o  242

Fábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo se construirá con todo esmero que 

requiere la de esta clase, y al efecto se mojará el material 
antes de usarlo y se sentara por hiladas sobre un tendel de 
mortero de cemento lento y arena de 4 á 6 milímetros de es 
pesor aproximado, haciéndolo mediante la presión necesaria 
venir á ocupar su posición definitiva.

Las líneas de hiladas de ladrillos serán rectas y paralelas, 
y éstas se colocarán de modo que las juntas transversales de 
cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la in 
mediata y que todas quelen en planos verticales y para
lelos.

Las bóvedas serán de rossa y se compondrán de ladrillos 
ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóve
das de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.

El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxima
damente de 4 á 6 milímetros, se entenderá medido en el es
trados cuando se tra te  de bóvedas de rosca.

A s 'iíc u l o  2 5 .

Hormigón ordinario, hidráulico y de cemento•
El hormigón ordinario deberá compoaerse, á menos que 

otra cosa disponga la Inspección facülcativa, de dos á dos y 
media partes en volumen de mortero ordinario por tres de 
piedra machacada, del tamaño de 3 a 5 centímetros. La pie
dra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y an
tes de su empleo se lavará^ metiendo en agua los capazos 
llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda de los 
cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en 
el mismo momento de confeccionar el hormigón.

Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero 
de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezcla
rá, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo 
en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedra, 
empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cua
drilla á extender los elementos, y la otra á removerlos y re
coger el hormigón, cuidando queda cada piedra completa
mente rodeada de mortero, y forme la masa un conjunto uni
forme.

Cuando por circunstancias especiales convenga mayor es
mero en la manipulación del hormigón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras
trillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la pieclra 
se encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una vez 
conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el 
paraje y obra que corresponda.

El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de 
una parte de mortero por una á tres de piedra; además se 
procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación, 
«orno antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero 
común con el hidráulico.

A r t í c u l o  26.

Hormigm de gro,villa. I
Est« se formará echando sobre un tablado de madera 1?, : 

gravilla y la arena bien limpias y humedecidas; encima se co- \ 
locará el cemento portland del país, se revolverá toda la | 
masa con palas y rastrillos y se irá echando el agua con re- j 
gader&g hasta que el hormigón teDg% el aspecto de un al* j 
mendrado bien compacto, procurando que todas las partícu
las estén completamente humedecidas y evitando echar agua 
sn exceso para no quitar al cemento la parte lechosa. <

Las proporciones de* arena, gravilla y cemento serán res- i 
pectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos i 
quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena. í 

El material se verterá en la capacidad que debe rellenar, 
ipisonándolo fuertemente con pisones de 2 ó 3 kilogramos de 
peso, cuyo mango tenga forma curva en los casos que así 
son venga, á juicio do la Inspección facultativa. z

Empleo del hormigón.
El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy 

poco tiempo después de confeccionados. Se echará en la zan
ja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas 
por capas de unos 20 centímetros de altura, que ¿  com
prim irán con pisones planos ó rodillos planos en su base y 
de 6 kilogramos de peso. El empleo del hormigón se veri
ficará con la mayor rapidez, á fin de que las diversas capas 

8 no estén separadas por superficies secas que se opongan á 
i una buena trabazón. Cuanao no pueda term inarse una ton- 
|  gada antes de su endurecimiento, se subdividirá en partes 
8 que se unirán por planos en talud. No se echará una nueva 
|  capa de hormigón sin picar y regar bien la superficie de la 
i última.
i Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud, po- 
I drán colocarse en ia abertura inferior dos rodillos, entre los 
6 que caiga el material, y que sirvan para comprimir k s  capas 
5 a medida que se formen. Después de fraguado, y antes de 
| empezar á construir sobre él la fáb rica  de m am p o ste ría , se 
i lavará y limpiará cuidadosamente la superficie para q u itar el 

fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.
El hormigón para las chapas de las bóvedas deberá siem

pre ser hidráulico; se cebará sobre dichas bóvedas después 
de haberse terminado el descimbramiento, y si aquéllas no 
requieren cimbras, tan pronto como se presuma que haya 
hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar 
y lim piar perfectamente el trasdós antes de echar el horm i
gón. Sobre éste se echará una capa de mortero de cemento 
lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el 
cual se alisará y bruñirá con la llana.

A r t í c u l o  28.
I Revoques y enlucidos.

Los revoques y enlucidos de las cloacas, depósitos de lim 
pia, pozos de registro y de les albañales tendrán medio cen
tímetro de espesor mínimo, y se harán con mezcla de cemento 
lento del país y arena, cuidando previamente de lim piar las 
juntas y re tira r el mortero sobrante para que la mezcla se 
adhiera debidamente á las mamposterías y fábricas de ladri
llo, así como en el hormigón.

Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de 
cemento lento del país de medio centímetro de grueso, como 
resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa  la su
perficie que se enluzca.

El revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será 
el revoque y enlucido de 3 centímetros de espesor; se hará 
con cemento portland de Vallbonnais. de primera calidad, 
comprimido y alisado fuertemente, en la misma forma que 
el anteriormente descrito, y se hallará formado por un revo
que de 25 milímetros de cemento portland y aren», siendo 
el enlucido de medio centímetro de espesor de cemento 
portland sólo, dejando también las superficies bien alisadas 
y bruñidas en la forma expresada anteriormente.

El revoque del trasdós de la bóveda de Jas cloacas y depó
sitos de limpia se hará en las condiciones anteriormente des
critas. y su estucado será de cemento lento del país de me
dio centímetro de grueso.

A r t ic u l o  2 9 .

Pozos de registro.
Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 

para establecer pozu; de registro á la distancia conveniente, 
cupJ.es pozos se levantarán hasta k  altura que exija la / asan
te de la calle. La ejecución'de estos pozos será esmera 'a  y se 
verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las 
órdenes é i 1*aleaciones que al tiempo de Ja construcción con
signe el Jefe de Urbanización y Obras.

A r t í c u l o  30.
Bordillos•

Las piezas de los bordillos se colocarán [con todo esmero, 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano general de las aceras y no se adviertan 
resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla 
de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un es
pesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le
chada de cemento de fraguado rápido.

A r tíc u lo  3 1 .

Imbornales.
Las piezas de bordillo y boquillas que han de contener las 

aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales 
se colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfec
ta correspondencia, y se sentarán en debida forma con las 
precauciones convenientes, empleándose en la operación 
mezcla de cemento del país y arena, y cuidando de que no 
ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado inme - 
diato.

A r tíc u lo  3 2 .

Planchas y marcos para los pozos.
La colocación de las planchas y mareos de fundición para 

cerrar los pozos situados sobre la cloaca se efectuará en forma 
igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta 
ciudad.

Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán 
perfectamente asegurados y de manera que no presenten re
salto alguno con el adoquinado.

A r t í c u l o  3 3 .
Acometimientos•

Frente al punto donde deba verificarse el empalme del aco
metimiento con la canalización pública se dejará en la gale
ría el boquete correspondiente, que habrá de quedar term i
nado en la parte que corresponde al paramento interior de 
dicha galería y en todo el trozo del acometimiento compren
dido en el espesor de los estribos.

En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de 
modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento 
en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán cons
tantemente cerrados por medio de unos tabiques doblados, y 
completamente revocados y enlucidos, para que no comuni
quen las aguas que discurren por las alcantarillas con el 
subsuelo de k  calle hasta que se haya hecho el acometi
miento

A r t íc u l o  3 4 .
Drenajes permeables.

La canalización conocida con el nombre de drenaje per
meable se realizará de modo que procure la salida del agua 
que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de 
nivel de la capa acuosa subterrránea y la entrada de las par* 
fciculas de aíre que al sustituir á las de a^ua oxiden, minera- 
ficen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra 
ti terreno.

A tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente 
calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con una 
pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con
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una rejHla metálica á fin de impedir la entrada de roedores 
v de insectos en su interior. |

A r t íc u l o  3 5 . f

Modo de utilizar las galerías existentes. I
Par» utilizar las galerías existentes, antes de hacer las ;

obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará i 
por desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin se 
extraaránJos depósitos y materiales adheridos á las superfi
cies interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echará 
por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que 
permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las a n 
tedichas superficies se procederá á dar á la obra la forma I 
indicada en los planos, tanto para la construcción de las cu- j 
netas como del revocado y enlucido interior.

Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se 
verificará, á ser posible, en invierno y en época en que las tem 
peraturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y 
se procurará introducir en el interior de las galerías la ma
yor ventilación posible.

Las materias fecales é inmundicias que existan depositadas 
en el interior de las cloacas que han de reformarse serán j¡ 
extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el 
contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose j 
por parte de la Corporación municipal los materiales que se j 
hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A r t íc u l o  36. |
Oimientos.

Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la 
forma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así 
como m  general y en los detalles de las distintas partes de 
las obras, aquellas modificaciones que 3a naturaleza del te 
rreno y circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio 
de la lección facultativa.

A r t íc u l o  37.
Alineaciones y rasantes. ¡

El contratista, al construir las obras, se sujetará á las ali- ¡
Aleaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de 
dichas obras ira haciendo á medida que se construyan.

CAPÍTULO IV 

Disposiciones generales.
A r t íc u l o  8 8 .

Acopio é inspección ¿le materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la 
aprobación de la Inspección facultativa, y los dejará de ma
nera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á reti
ra r de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha 
Inspección, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser recogidos y utilizados por esta Sección facultativa 
de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos 
¿ la contrata.

A r t íc u l o  39 .

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y 

tener disponibles para ser empleadas en las obras las reglas, 
cuerdas, cimbras, perchas, acodolamientos, canales y de
más medios auxiliares de construcción, los cuales serán por 
él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.

Ei Ay untamiento facilitará al contratista el agua necesaria 
para las obras, que podrá proporcionarse de cualquiera de 
las bocas llenadoras que se hallan situadas en distintas calles 
de esta ciudad y sus suburbios.

A r t íc u l o  40.
Productos sobrantes no aprovechables.

Los productos que procedan de las excavaciones y no ha
yan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos 
de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, 
serán transportados por el contratista á los vertederos públi- , 
eos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos 
dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías 
públicas en que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  41.
Materiales utüizáb'les que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó re

sulten de deshacer obras existentes y la parte de los produc
tos de las excavaciones y sean por su naturaleza^ aprove
chables, serán transportados por cuenta del contratista á los 
puntos que al efecto designe la Inspección facultativa, donde 
quedarán á disposición de esta Sección facultativa de Urbani
zación y Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas 
municipales; advirtiendo que en el caso de que el contratista 
no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por 
la aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa del 
referido contratista.

A r t íc u l o  4 2 .

Precauciones referentes al tránsito.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á ajustarse á las prescripciones que con 
dicho motivo sé le hagan por la Inspección facultativa.

A rtículo 43.
Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.

Será obligación del contratista acqdo^r el terreno de las 
zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar j  
todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar ¡ 
desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los tra 
bajos un facultativo legalmente competente,_que con dicho ¡ 
contratista será responsable de todos los daños que puedan ¡ 
originarse durante la construcción de las obras, al ejecu- j 
tarso las cuales deberán cumplirse además las prescripcio- j 
nes de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigen- j 
tes de Policía urbana que puedan tener aplicación á los tra- j 

bajos de que se tra ta  y á las prescripciones de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1904,

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A rtículo 44«
Plazo para empezar y terminar l ts obras.

El contratista queda obligad > á empezar las obras que son 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes

al de la formalización y firma de la escritu ra eorrespondien- ; 
te; debiendo dejarlas term inadas en el plazo de un año, á par , 
t i r  deí día en que las dé principio; por 1» demas, dentro de ¡ 
este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo • 
que a los seis meses tenga obras construidas y materiales cíe- i  
positados por valor de la mitad por lo menos, y á los doce 
deberá tener todas las obras completamente terminadas. j

A r t í c u l o  45. . j
Recepciones provisionales. j

Las recepciones provisionales que se verificarán en el cur~ \ 
so de la construcción de las obras de la presente contrata ¡ 
serán dos: la primera tendrá lugar á los seis meses de empe- j 
zadas, comprendiendo todas aquellas que en el indicado tiem \ 
po hayan quedado completamente terminadas, y la segunda, \ 
al hallarse totalmente concluidas las obras; practicándose al j 
efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reeo- i 
nocimiento por el Sr. Jefe de la Sección 3.a de Urbanización ; 
y Obras (Alcantarillado), en presencia del contratista y de j 
los Sr es. Concejales de la Ilustre Comisión de Ensanche que j 
deleguen á tal fin, si lo consideran oportuno, el Excelentísi
mo Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose: j 
la correspondiente acta, empezando á correr desde la Licha I 
de la misma el plazo de garantía si las obras se hallasen en j 
condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que j 
pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se | 
haya sometido á su superior aprobación. |

Del mismo modo y con las mismas formalidades S8 hará la j  
otra recepción provisional cuando el contratista haya termi- : 
nado las obras que hayan de ser objeto de la misma dentro ; 
del plazo al efecto indicado. í

A r t í c u l o  46. !

Plazo de garantía-
El plazo de garantía de cada una de las recepciones p rovi

sionales de las obras que indica el artículo anterior será ue seis 
meses, contados desde la fecha en que se hayan hecho 
las referidas recepciones provisionales, con las formalidades 
ya prescritas para ello; quedando durante dicho plazo la con - 
servación de las obras objeto de la respectiva recepción provi
sional y el arreglo de los desperfectos que provengan de asien
tos de terraplenes y mala ó defectuosa ejecución de los tra 
bajos á cargo y costa del contratista, el cual no quedará 
exento de responsabilidad hasta que, recibidas las obras de
finitivamente, se hayan aprobado por la Corporación m uni
cipal las correspondientes actas de recepción definitiva.

A r t í c u l o  47.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará á la terminación del 
plazo de garantía de cada una de las recepciones provisiona
les á que se refiere e la rt. 45, en igual modo y con las m is
mas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del 
contratista en cuanto respecta á la parte de obras del presente 
contrato que haya sido objeto de recepción definitiva si re
sultara procedente verificarla y fuese aprobada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idén
ticas formalidades se hará la otra recepción definitiva cuando 
haya expirado el plazo de garantía.

A r t í c u l o  48.
Omdidmes generales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirá en 
este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones y 
tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstan
cias de las obras, el pliego de condiciones generales para 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1905 y la ley de 14 de Febrero último, referente á la ad
misión y empleo de artículos y materiales de producción na
cional.

A r t í c u l o  49.
Obligaciones generales dd contratista.

Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativamente* expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección facul
tativa.

CAPITULO V 
Condiciones económicas y de subasta.

A r t í c u l o  50.
Real decreto sobre contratación ¿le servicios provinciales

y municipales.
Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 

Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r t í c u l o  51.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo 
el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para verificar el bastanteo de poderes 
á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción, en 
esta ciudad, y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

A r t í c u l o  52,
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
137.873 pesetas y 9L céntimos, á que asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  53,
^oposiciones.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 
ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, 
que no exceda de la que se designa como tipo de subasta en 
al artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuese 
menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t í c u l o  54.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria pan* podar pre
sentar una proposición cualquiera será de 6.893 pesetas y 
70 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del importe del pre
supuesto d@ contrata.

A r t í c u l o  55.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista, en 
concepto de fianza definiúva ó de depósito de garantía, será

igual al importe del 10 por 1.00 de aquella en que le hubiere 
sido adjudicada lü. sú b ita .

A r t í c u l o  56.
Gastos de anuncios y demás qm  origine la subasta-

Será obligación del contratista pagar los gastos Oe anun
cios, escrituras y demás que origine'la subasta y la formali
zación del contrato.

A r t í c u l o  57.
Transferencias.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en e). art. 50 de 
estas condiciones, pero no se autorizará po?* el Ayunta
miento, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, 
no tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el 25 
por 100 de la cantidad por la que le hubiese sido adjudicada 
la subasta.

A r t í c u l o  58.
Pago de las obras.

El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á 
ló que resulte de las certificaciones que, en vista de las rela
ciones valoradas de los trabajo®», ira expidiendo necesaria
mente el Jefe de Urbanización y Obras al contratista, después 
da aprobada cada una -Je las* «.«ta* de recepción provisional 
á que se refiere el »r?.. 45 de estas condiciones. Dichas certi
ficaciones serán sometidas a la aprobación del Excmo. Ayun
tamiento. el cual qa< da obligaao á satisfacer al contratista 
el importe da las miomas dentro de los dos meses siguientes 
al de su fecha de la apr« barión d«* dicha certificación.

Las citadas certificaciones serán expedidas por d»cho fa
cultativo, como queda manifestado, en vista de las relacio
nes valoradas que. previas las oportuna •? mediciones, le re
m itirán (-.1 facultativo ó fe cu ilativos suba’ternes encargados 
de la inspección Directa be la contrata, los cuates aplicarán 

I al efecto-a las diversas unidades etc obra construida los pre- 
! cios de ejecución roa>d£'¿fed<.s *:ü el cuadro c a »* res pon d i ente 
í del presupuesto, añaiitm-Q 3u«go e! 14 por 100 de contrata é 
1 introduciendo después en e« resultado L. rebaja proporcional 
\ á la que si haya obtenido en la subasta, 
i Dicho pago lo efectuara el Ayuntamiento con lamín*s del 
| empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de 
| Julio de 1906. que deberá recibir el contratista por todo su 

valor nominal, en caso de que el tipo de cotización délas 
I mismas ó de sus similares del empréstito de 15 millones de 
j pesetas alcanzara un valor inferior ó igual ai nominal, y por 

el valor de cotización, en caso de que ésta fuese superior al 
nominal.

A r t í c u l o  59.
} Multas; trabajos á costa dd contratista; perjuicios.
j La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 

disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 

| multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

I Si el contratista, no ejecutase las obras en el plazo citada 
i en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento imponerle nuil- 
I tas de 25 pesetas por cada día que tarde después oe transcu- 
\ rrido dicho plazo «n dejarlas to ta1 mente terminadas; pudien- 
| do además efectuar a co*ta de aquél los trabajos y obras que 
1 por su carácter asi lo requieran, cuando dicho* contratista 
|  deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por sí mis
il mo le sean por dicha Corporación comunicadas, 
i  Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 

que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, procediéndose con 
arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t í c u l o  60.
Medidas generales que podrán adoptarse por ét Ayuntamiento con 

motivo de las faltas ¿leí contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general, y sin p e r
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables ¿ 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obrat 
públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y 
la Instrucción de 24 de Enero d<si propio año sobre contrata
ción de servicios provinciales y municipales, y rescindir en 
último caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza 
que motivasen esta resolución.

A r t í c u l o  61.
Reclamaciones dd contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti
dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hicie
se, en general, reclamaciones, fundándose en razones que ere- 

j yese más ó menos justas, sólo podrá ser atendido cuando 
| sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
j el pliego de condiciones generales para obras públicas citado 
i en el artículo anterior, precediéndose en este caso con arre

glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condicione* se 
i prescribe.
| Artículo 62.
¡ Ouestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de este contrato se suscitasen cuestiones en
tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se somete
rán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la for
ma y modo prevenido** en los artículos 32 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación da 

j servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  63.
1 Real decreto de 20 de Junio de. 1902 y acuerda del Ayuntamiento 
§ de 6 de Septiembre de 190b.
| Ei contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
f decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con los 
í obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
I quedará previamente estipulado la duración del mismo, loa 
| requisitos para su denuncia ó inspección, el número de ho- 
í ras de trabajo, que seré oriio, y el precio del jornal,
¡ que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pro- 
l cios del presupuesto adjunto. s-u-rán se prascrfhe en el scuer • 
s do del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 1906. 
i Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimien- 
| fco de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Re- 
{ formas Sociales, que funcionara como árbitro, presidida por 
■; 1» Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilL 

zarse los recurso* que ««tableen la ley de Eniuiciamiento

AilTTOULO 61,
1 Real orden de. S Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que ¡se refiere e¿ art. 32 se entenderá adieio-
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nado con las que se consignan en la  Real orden de 8 de Julin  |  
de 1902 referentes á los contratos de trabajo, debiendo el con- |  
tra t is ta ,  por io tan to , sujetarse á lo que en las condiciones |  
de  dicha Real orden se prescribe. ¡

Barcelona 29 de Ecero de I907.=E1 Jefe de la Sección te r -  2 
ce ra  de Urbanización y Obras, J. Gustá B ondía.=R ubricado. |

Modele de proposición.
D. N« N., vecino de ....... habitante en la  calle d e  , n ú 

m ero p is o    bien enterado de las condiciones faculta
tiv a s  y económicas y de los planos y presupuestos que han de 
reg ir en la construcción de las cloacas, albanales é im bor
nales para aguas de lluvia, depósito de lim pia y reform a de 
cloac as existentes en la zona del Ensanche, lim itada por las 
calles de Mo^rqués del D uerro, Fontrodona, Yila y Yiiá y 
Paseo de Colón que se indican en el pliego de condicisnes, se 
com prom ete á constru ir las expresadas obras, con estric ta  
su jeción á los antes mencionados documentos y condiciones 
p o r la cantidad de (aquí la cantidad en letra y en pesetas).

(Fecha y firm a del proponente.) 
Barcelona 30 de Mayo de 1908.=El Alcalde constitucional, 

S an llehy .= P . A. dei Excmo. A yuntam iento, el Secretario 
accidental, Ignacio Janén. S—3398

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M a d rid .

Secretaría.
E sta Excm a. Corporación ha acordado, y sancionado la 

J u n ta  m unicipal, co n tra ta r en pública subasta el servicio 
de a rras tre  de toda clase de m ateriales y plantas en el ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines del In te rio r y Ensanche, 
duran te el térm ino de seis años, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones:

Facultativas.
Prim era. Es objsto de esta con tra ta  la  prestación del ser

v ic io  de a rrastre  de toda clase de m ateriales, plantas, tie 
r ra s ,  abonos, escombros, basuras, herram ientas, utensilios, 
m obiliario, arados, etc., pertenecientes al ramo de A rbo la
do, Parques y Jardines del Excmo. A yuntam iento de Madrid 
y  en general de cuantos trabajos necesiten ejecutarse con el 
.ganado en las diferentes dependencias del citado ram o y en 
ias que en lo sucesivo pueda tener, cualqu iera que sea el s i
tio  donde ellas se encuentren.

Segunda. La duración de esta con tra ta  será de seis años, 
que empezarán á contarse á los tre in ta  días de la aprobación 
de la subasta, y te rm inarán  en la m ism a techa del año en 
que se cum plan los seis que se fijan.

A los tre in ta  días de la aprobación definitiva de la subasta, 
tend rá  obligación el con tra tis ta  de empezar á p resta r los 
servicios que s8 citan.

Tercera. El con tra tista  facilitará el ganado y atalajes ne
cesarios al objeto, los que serán de su propiedad, mas los 
conductores que hayan de servirlos y herram ientas necesa
rias para la buena carga y transporte ; siendo ademán de su 
cuenta y rieigo el cum plim iento de este servicio, rem unera
ción dei personal y m anutención del ganado.

Si fuese necesario u tiliza r uno de los pares de muía? con 
destino al a rrastre  del carruaje al servicio de la Dirección 
del ramo, el con tra tista  lo fac ilita rá  apropiado para ta i ob
jeto , así como el conductor apto para ta l servicio.

Ea el caso de que la Dirección del ramo tu v ie ra  conductor 
p a ra  el carruaje y el par de muías de su propiedad, el con
tr a t is ta  facilitará , sin aum ento de pago alguno, los piensos 
necesarios para la m anutención de dos m uías. I

Cuarta. El con tra tista  se obliga á tener siem pre á dispo- | 
sición del ramo 20 pares de muías ú tiles para el trabajo, con 
destino al servicio del in terio r, más otros tres que son p re- I 
cisos de momento para el servicio del ensanche. j

Si el Excmo. A yuntam iento creyera conveniente en cual 
q u ie ra  de los años afectos á esta contra ta  am pliar este serv i
cio, el con tra rista  se obliga ¿ aum entar los pares de m uías i 
con sus correspondientes atalajes y conductores que la Cor
poración m unicipal acuerde, sea cualquiera la entidad y du 
ración  del aum ento, sirviendo de precio regulador para el 
pago de cada par de muías con su correspondiente conduc
to r ,  por el tiempo que se hubiere utilizado, el de irte mil cua
trocientas pesetas anuales, que se pagarán por mensualidades j 
vencidas.

Q uinta. Cada par de muías llevará su correspondiente j 
conductor, debiendo ser éstos aptos para el objeto á que se j 
lea destine.

Sexta. El ganado habrá de reun ir las condiciones de ser 
sano y ú til para el trabajo y no pasar de la  edad de catorce 
anos, extremos que se com probarán m ediante certificación 
que ha de expedir m ensualm ente el Proferor Y eterinario que 
se  designe por el Excmo. A yuntam iento.

Si se inu tilizara  ó enferm ara tem poralm ente cualquiera 
de las caballerías, ei con tra tista  tendrá obligación ine lud i
ble de reponerla inm ediatam ente, sin derecho á indem niza
ción alguna, á fin de que el servicio no sufra in terrupción  
de n inguna clase.

Séptim a. Para la realización de este servicio se pondrá á 
disposión del con tra tis ta  todo el m aterial de transporte , rie
go y atalajas que para el mismo posee el Excmo. A yunta 
m iento, así como los locales que éste pueda disponer para 
alm acenes, cuadras, pajeras y graneros, en el sito que se de j 
s igne y solar contiguo al alm ácén dé la Y illa, sito en la calla i 
de Santa Engracia. De todo ello se hará entrega por la Co- ¡ 
m isión que designe el Excmo. A yuntam iento, asesorada por i 
P eritos necesarios, con las debidas form alidades y aprecio g 
por el estado de uso en que se h&llen, y previa la  corres* \ 
pondiente tasación. |

Octava. Si el m aterial que se entregase &1 con tra tista  no ¡ 
reuniera buenas condiciones para p restar servicio ó fuera ¡ 
insuficiente de m om ento, el con tra tista  deberá repararlo  i 
todo por su cuenta y en un plazo máximo de cuatro  meses, í 
pudiendo, en este período y provisionalm ente, prestar el I 
.servicio con carros de su propiedad, pues en m anera alguna Ú 
podrá quedar dism inuido el núm ero de pares de muías que S 
deberán prestar servicio al ram o. ¡

Novena. Queda autorizado el con tra tista  para enajenar ó I
ap rovechar en reparaciones ó reform a del m ateria l de ea ¡ 
Cuajes y demás enseres el que considere in ú til ó se deseche g 

.para el servicio, a ju ic io  del Sr. Ingeniero D irector del ramo, I 
y  aprobación de la A lcaldía Presidencia, bien entendido que i 
siem pre tendrá  el contra tista  la  obligación precisa de con- I 
se rvar en perfecto estado y en situación de p resta r servicio 1 
«n cualquier m om ento el mismo núm ero de carruajes '■ ata- $ 
Jajes que se le entreguen, más los que, con arreglo á la con- g 
dición décima, tiene obligación de construir. |

Décima. El co n tra tis ta  se obliga á constru ir por su cu#n I 
*a, y con arreglo á modelo que se fije por la Dirección del ¡ 
ram o, dos volquetes al empezar á prestar el servicie; dos I 
portadoras de muelles du ran te  el p rim er año de a conb^t?.; § 
dos galerillas ó carros largos du ran te  el segundo año, y dos I 
volquetes y dos cubas de h ierro  para  el riego durante el ter- I 
cer año, completándolo con los atalajes y enseres necesarios g 
p a ra  que pueaan presta r servicio. §

Previo reconocimiento pasarán estos carruajes á form ar I

parte de! inventario , y quedarán de propiedad d8l Excelen- ¡ 
tisim o A yuntam iento á Ja term inación de la  con tra ta . _  ̂ ¡

Undécima. Será de cuenta del co n tra tis ta  la  reparación, j 
¡ conservación, reposición y lim pieza de todo el m aterial de j 
| a rrastres, debiendo rep in tar los carruajes, por lo menos, una j 
! vez cada año. El color de la p in tu ra  se designará por la Di - j 

rección dei ram o, siendo igual para todos los carruajes y ¡ 
llevando cada uno de ellos una placa con la leyenda «Arbo* j 
lado, parques y ja rd ines, n ú m — ..» |

Tam bién sera de cuenta del con tra tis ta  la reparación y j 
conservación de los locales que se le entreguen para este ser- j 
vicio, quedando á favor del Exemo. A yuntam iento cuantas ] 
mejoras en ellos h ic iera el con tra tista , sin derecho á indem - j 
nización de ninguna clase; no puoLndo hacer n inguna re- ! 
form a en los locales sin que previam ente haya sido au tori- ¡ 
zado para ello. j

Será asimismo obligación del co n tra tis ta  uu ifo rm ar el j  

personal de conductores, previa aprobación del modelo que j  

ha de serv ir al efecto. j
Duodécima. Todo el estiércol que produzca el ganado será 

de la exclusiva propiedad del Excmo. A yuntam iento, y el 
con tra tista  queda obligado á conducirlo á los sitios que se le 
designe por la Dirección del ramo.

Décim atercera. La distribución del ganado se hará  por 
la Dirección facu ltativa del ramo y con instrucciones de ésta, 
por los capataces mayores ú otros dependientes que se desig
nen. Al efecto se com unicarán diariam ente, y la víspera por ! 
la noche, las órdenes necesarias al encargado del con tra tis 
ta , quien se presentará á recib irlas en los sitios y horas que i 
se Je designen. Sin embargo, si la p rem ura de los trabajos ó 
la conveniencia del servicio así lo exigiese, ésta podrá a l te 
rarse en la forma que se crea más conveniente.

Décim acuarta. En las horas de servicio se observarán 
las reglas siguientes, sin que para ello se tenga en cuenta las 
de entrada y salida del personal del ramo:

Desde 1.° de Mayo hasta  14 de Septiem bre inclusive sa l
drá de la cuadra todo el ganado enganchado á las seis de la 
m añana, dirigiéndose sin detención alguna al sitio  de su 
destino, siguiendo en sus trabajos has*a las doce del día. 
Por la ta rde  se presentaran á las tres en los tajos ó sitios de 
signados, cebando los trabajos á la postura del sol.

Desde el 15 de Septiem bre hasta "el 30 de A bril inclusive 
saldrá de la cuadra todo el ganado enganchado á las siete de 
la m añana y se d irig irá  á su destino, continuando los tra b a 
jos hasta  las doce del día. Por la ta rde  se presentarán nue
vam ente, en el punto  que se les indique, á la una, cesando en 1 
el trabajo á la postura del sol, si bien no podrá exceder la 
jornada da ocho hor&s.

Para ev itar du ran te  los mases de invierno que, bajo pie- 
texto  de dar pienso y descanso al ganado, los conductores de | 
los carros d*jen de p resta r servicio antes de las doce y se 
presenten nuevam ente después de ia una de la tarde , será 
obligatorio que cada carro  salga de la cuadra provisto de aii 
m entación para el ganado, cuya parada se h ará  en el lugar 
en que se encuentre á aquella hora y del cual p a rtirá n  nue
vam ente á cum plim entar el servicio.

Ea todo tiem po los carros se presentarán, á las horas esta
blecidas de la m añana, ante los cao&taces de las zonas co 
rrespondientes y sitio que se les señale por ios mismos, cu 
yos capataces darán  parte á la  Dirección de cualquier re tra 
so que ssrá castigado con 5 pesetas de m ulta por cada aviso.

Respecto á las paradas que los carros hagan duran te las 
horas de trabajo, así como de las faltas que com etan por re 
tira rse  antes de las horas m arcadas, el Excmo. A vuntam ien 

1 to  y la Dirección de Parques y Jardines se reservan el dere- 
|  cao de tener á sus vigilantes, quienes lo pondrán en conoci- 
I m iento de la Superioridad para la  im posición de las m ultas 
i  que señala la condición vigésim a prim era.
I D écim aquinta. Si además de las horas fijadas en la con
i di ion &nt«rior, y por circunstancias im previstas, hubiere 
1 necesidad de trab a ja r en algunos días horas ex trao rd inarias ,
1 los carreros y ganado deberán ejecu tar los trabajos que se 
| les ordenen, sin excusa de n inguna especie, dando, como es 
I consiguiente, el suficiente descanso al ganado para los p ien- 
i sos, y sin que el con tra tis ta  tenga derecho por esto á indem- 
g nización.
| Décimasexta. Dos carreros ó conductores que facilite el
I con tra tis ta  tendrán obligación de la carga y descarga de los 
S carros-cubas, etc., auxiliándoles únicam ente los dependien
te tes del ram o cuanao se considere necesario ó conveniente 
| para m ayor celeridad de los traba jos de transpo rte  ó lo exija 

el demasiado peso de los m ateriales ó efectos que haya de 
transpo rta r.

Déeimaséptima. Será tam bién obligación de los conduc
tores ejecutar los trabajos que estén á su cargo, según se les 
indique por los capataces ó dependientes que los d irijan  en 
las labores, llevándolos al efecto siem pre con todo cuidado y 
realizando el m ayor núm ero d8 viajes que perm ita una m ar- 

i cha regular. No podrán hacer en las horas de trabajo  más 
I paradas que las precisas para la carga y descarga, detenién- 
| dose en ellas lo m eram ente indispensable, n i podrán seguir 
I otra ru ta  para cargadero y descargadero que la que se les se- 
| ñale. De cualquier falta que se advierta  en el cum plim iento 
¡ de cuanto preceptúa esta condición se dará cuen ta por la 
j Dirección del ramo al con tra tista , que deberá im poner el co- 
8 rrectivo  correspondiente, siendo éste responsable en caso 
I con trario  de los p e r ju r io s  que se origen al servicio, 
j Déeimaoctava. El co n tra tis ta  será responsable ante la

A dm inistración de justicia, de todos los accidentes que p u 
dieran o cu rrir  en el servicio así como á cum plir cuanto p re 
ceptúa la ley sobre accidentes del trabajo .

Déeimanovena. El Sr. Ingeniero Director del ram o te n 
drá el derecho de no adm itir al servicio á ninguno de los d e 
pendientes del con tra tis ta  que cometiere faltas de msubordi* 

i nación con los capataces ó dependientes encargados de los 
i trabajos ú  o tras que pudieran perjud icar al buen servicio,
| quedando el co n tra tis ta  en la obligación de su s titu irle  inme- 
| diatainente.
| Vigésima. El con tra tista  no p o lrá  hacer con el m ateria l 
I afeoto al ramo de Arbolado, Parques y Jardines, más s,ervi- 
¡ cío que el que se le designe por la Dirección del ramo, 
i Vigésima prim era. Las faltas que se cometan en el ser- 
i vicio, cualquiera que sea el concepta, serán penadas por la 
j A lcaldía Presidencia con la  m ulta  de 10 á 50 pesetas, que- 
I dando asimismo obligado á despedir al conductor que la hu- 
j biese inot*v&do. si asi lo propone el Sr. Ingeniero D irector.

iDCurriendo el con tra tista  en veinte faltas, el Excelentísi
mo A yuntam iento tendrá derecho á restándir el contrato con 
los efectos que m arca el Real decreto sobra contratación de 
servicios provinciales y municipales. I

Vigésima segunda. Sin perjuicio de las m ultas que se ex- j 
presan en ia condición an terio r, y  con objeto de que el se r-  ¡ 
vicio no sufra retraso en el caso de fa lta r el con tra tis ta , po- S 
drá adquirirse por adm inistración de cualquier punto y á 9 
cualquier precio, abonando su  im porte con cargo á la fianza S 
que tenga prestada el con tra tis ta  como g aran tía  del cum pli - ¡ 
m iento de este con tra to , u tilizando los carros, atalajes y ¡ 
cuanto se cree necesario. i

Vigésima tercera. Las multas que podrán’ Imponerse a l ¿ 
contratista, Cv>n arreglo á lo preceptuado en Jajmndición vi- *

i gésima prim era, así somo «1 im porte del servuúo que, en

¡ v irtu d  de lo dispuesto en la condición v 'gésim a segunds, se 
adquiera por adiDinistracioa, se descontarán de la prim era 
consignación que tenga que recib ir el con tra tis ta , y si ésta 

| no fuera bastante, se harán  efectivas de la fianza quQ tenga 
|  prestada como garan tía  del cum plim iento de este contrato,
1 y en caso preciso, do sus bienes, en Ja form a que establece el

¡ Real decreto sobra contratación de servicios provinciales y 
m unicipales.

Vigésima cuarta . El con tra tista  deberá com pleta? la flan- 
| z* siempre que se ex traiga una parte de ella para hacer cfec- 
i tivas las m ultas que se le hayan im puesto.
|  Si & los diez dí&s de haber sido requerido para com pletar 
1 la fianza no lo habiere hecho, se declarará rescindido el con- 
1 tra to  con los efectos del ars. 24 del citado Real decreto.
¡ Vigésima quinta. El tipo para la subasta será el de 68,000 
|  pesetas «nuao-s, con cargo al presupuesto del In terio r, y pe- 
|  setas 10 200 eon cargo ai del Ensanche, formando u n  to ta l 
1 de setenta y oúo m i doscientas pesttas.

Vigésim a sexía. El pago de este servicio se verificará por 
mensualidades vencidas de la dozava parle de la  anualidad 
en que haya sido adjudicada la subasta, previa certificación 
expedida por el Ingeniero D irector del ram o y autorizada 
con el Visto Bueno de la A lcaldía Presidencia, en la que se 
h a rá  constar haber cum plido el constra tis ta  con las condi
ciones que se especifican en este pliego.

Vigésima séptim a. La baja ó mejora que se haga en el 
acto del ra^ a i*  será de un tan to  por ciento en el precio tipo, 
que se aplicará igualm ente para los efectos de la  condición 
cuarta . Por tan to , en las proposiciones que se presenten para 
Ja imbasta, que deberán estar redactadas con arreg lo  al mode
lo que se acompaña al pliego de condiciones económico-ad
m in istrativas, deberá decirse en la  part9 de dicho modelo 
destinada á hacer Ja proposición, lo siguiente, á la le tra : Si 
no hiciese baja, «por el precio tipc», y si se hiciese, «con la 
rebaja de tan to  por ciento (en letra) en el precio tipo», des
echándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
en esta form a.

Vigésima oeta*a. El ÍDgeniero del servicio hará  tr im es
tralm ente la liquidación de los transportes que se hayan ap li
cado al servicio dei In terio r y del Ensanche^ para cargar el 
im porta de cada uno al presupuesto respectivo, con aplica
ción al crédito  ct asignado ai efecto.

Vigésima noven». Este contra to  se hace á riesgo y ven 
tu ra  para el rem atante, sin que por n inguna causa pueda 
éste pedir alteración del precio de adjudicación n i rescisión 
del contrato.

Trigésim a. El con tra tista  no podrá ceder n i traspasar los 
derechos que nazcan del rem ate, pues queda prohibida te r 
m inantem ente ia transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Excmo. A yuntam iento concede el a r t. 25 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación 
de los servicios provinciales y m unicipales.

Trigésim a prim era. Sin perjuicio de cuanto queda esti
pulado en estas condicionas, reg irán  tam bién las eeonómico- 
adm inistra tiv ’&s que se dicten para este contrato , así como 
el Real decreto de 24 de Enero de 1905 sobre contra tación  de 
servicios provinciales y m unicipales.

Trigésim a segunda. A la term inación del contra to  q u e 
dará el ganado de la propiedad del co n tra tis ta , teniendo éste 
obligación de en tregar a 1& Comisión que designe el Excelen
tísim o A yuntam iento, asesorada por los Peritos necesarios, el 
m ateria l de a rras tre  de todas clases, atalajes, edificios, e tcé
tera. en perfecto estado de conservación y en condiciones de 
p resta r servicio, descontando en caso contrario  de la  fianza 
los gastos que originen las reparaciones necesarias.

Trigésim a tercera. S í  á la term inación de e3te contrato 
las necesidades del servicio exigieran la continuación del 
mismo hasta  que empiece á efectuarse por o tra  nueva con
tra ía  ó forma d*stmt.a. el Excmo. A yuntam iento podrá acor
dar d icha continuación duran te  el plazo que crea necesario, 
siem pre que no exceda de doce meses, estando obligado el 
co n tra tis ta  á p resta r el servicio con arreglo á las condicio
nes de este pliego y al mismo precio en que le fue adjudica* 
do el con tra to .

Trigésim a cuarta . Es obligación del rem atan te pagar los 
anuncios, honorarios devengados y suplem entos adelantados 
por el Notario que autorice la subasta, escritu ra  y, en gene
ral, toda clase de gastos que ocasione la formalización de eate 
contrato .

Trigésim a qu in ta . El con tra tista  ten d rá  obligación de 
p resta r él servicio que se le pida con destino al Ensanche al 
mismo precio que m arca lá condición 4.a, deducida la baja 
ó m ejora, si la hubiere, calculando sea preciso de momento 
el servicio del a rras tre  de tres  carros, con sus correspon
dientes conductores, y, por tan to , su  im porte anual ascen
derá á la  cantidad de diez mil doscientas pesetas,

Madrid 26 de Febrero de 1908.=E1 Ingeniero D irector, Ce
ledonio Rodrigáñez.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el a r t. 18 del Real decreto é Instrucción  de 24, 
de Snaro de 1905 para la  contratación de servicios provincia- 
les y m unicipales, el día 10 de Agosto próxim o de 1908, á las 
once, sim ultáneam ente, en la  prim era Casa Consistorial y en 
la  Dirección general de A dm inistración, bajo las presidencias 
que se designen; asistiendo tam bién al acto en el prim er 
sitio  otro Sr. Concejal, designado por el A yuntam iento, y 
en ambos uno de los Sr es. Notarios del I lu stre  Colegio de esta 
capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del E x
celentísim o A yuntam iento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del rem ate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de 78.200 psse- 
anuales, ó sea 68.000'pesetas para el servicio del In terio r y 
10.200 para el del Ensanche, y la  partida  por donde h& de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en los respec - 
tivos presupuestos.

4 a Los licitador^s que concurran  á esta subasta habrán 
de consignar en ia Csja general de Depósitos la  fianza pro
visional de 3 910 peseta®, consistentes en el 5 por 100 del 
im porte anual de la misma; pudiendo verificarlo en m etá
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determ ina

I el a rt. 12 de la instrucción  antes citada, computándose éstos 
en la form a que se establece en el a r t. 13 de la  m ism a Ins
trucción .

5 .a L*üs proposiciones para op tar á esta subasta se presen- 
|  ta rá n  en el Negociado de Subastas de la  Secretaría (prim era 
|  Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente-al 
8 en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la  Ga- 
S c e t a  d e  Ma d r id  hasta el an terio r en que aquélla hay a de 
¡ tener lugar y duran te las horas de doce á dos, ó en la Direc- 
| ción general de A dm inistración  en los mismos días h á - 
| hiles y duran te las horas de las diez á las trece, y en la forma 
| y modo que se expresa en el a r t. 18 del Real decreto de 24 
* de Enero de 1905.
? 6.a El rem atan te no podrá ceder n i traspasa r l o s  derechos
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que nazcan del remate; pues quedx prohibida term inante
mente la transferencia de los miamos exi uso de la facultad 
que ai Ayuntamiento concede ei ars. 25 de la Instrucción üe 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro
vinciales ;? municipales.

7.a El iid taao r á cuyo favor quede el remate sa obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
sentid á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi- 
nív& en la C*j& geiaeral de Depósitos la cantidad de7.820 p e 
setas para garantir el cumplimiento de este contrato, pu-

• diendo también verificarlo en metálico ó en los valores ó sig
nos admitidos en las fianzas provisionales, que serán compu
tados i&u&Iment-e que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro dei plazo señalado y de 
u sa  prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju sti
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder da cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del a rt. 24 de la repetida Ins
trucción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subas
ta  constituya al licitado? en la obligación de cumplir el con
trato si le fusse definitivamente adjudicado el remate; pero 
no U da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo déla adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo. Eí Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que la conce
de el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero 1905; ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tieia- 
po de la duración del mismo por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
dei precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven-; 
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- 
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he- ; 
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado ! 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe j 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera j 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro- I 
miso de presentar la escritura de adjudicación en las ofici- ! 
ñas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi- i 
sito uo se ie satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato. I

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre- j 
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir I 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo- ] 
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, j 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen- j 
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador ¡ 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan- j 
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y | 
¿ su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados | 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de j 
Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen
te el importe de la falta de la fianza provisional ó de Ja defl- I 
nitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del se 
ñor Ingeniero Director del ramo de Arbolado, visada por el 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumpli
do las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabili
dades exigióles, se devolverá la fianza al rematante.

17. Ki rematante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en 
este servicio; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

Madrid 26 de Febrero de 190S.=E1 Secretario, F . Enano.
D ilig en c ia .—Por la presente se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
él término de veinte dias, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 23 de Junio de 1908.= El Oficial del Negociado, | 
Leoncio Izquierdo.=V.° B .° =  E1 Secretario, F. Ruanc.

Modelo de proposición,
que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 12.a, 

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposí- | 
ciófi para optar á la subasta del servicio de arrastre de materia
les y  plantas en el ramo de Arbolado, Parques y Jardines. |
D  , que v iv e    enterado de las condiciones déla su

basta en pública licitación del servicio de arrastre de toda 
clase de materiales y plantas del ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines del Interior y Ensanche, durante el término de 
seis años, anunciada en la G a c e ta  d e  M adbid y  en el Boletín
oficial de la provincia en los d ía s  y  de ...... conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí la p ro 
posición. en esta forma: por el precio tipo ó con la baja d e ..... 
tanto por ciento, en letra, en el precio tipo.)

M adrid d e  de 190...
(Firma del proponente.) S—3397

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
P a i »  l a  - m - A e a n f .A  p a n  t i  i c í i * n i * í a  m ía  <sa i n s a p f a i . P f t  ftTl I ílG a íTETA

d e  Ma d b id  y Boletines oficiales da esta provincia, Sevilla y 
Málaga, se cita, llama y emplaza al procesado Modesto Viga- 

j ray Domeñen, de veinticuatro anos de edad, casado, indu*- 
£ trial, natural de Granada, hijo de Federico y de Rita, que dijo
■ ser vecino da Fuente Piedra y después de Sevilla, á ia calle 
t.Maese rodrigo, núm, 16, y cuyo actual paradero se ignora,
¡ para que en el término de diez dias, contados desde la inser- 
I ción de las mismas en dichos periódicos oficiales, se presen*
■ ten ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de ter- 
; mmacíón, díct&do en el sumario que se le ha seguido dot re- 
; sistencia á la Autoridad.
; Del propio modo requiero á las Autoridades, así civiles 
. como militares é individuos que componen la policía jud i

cial, para que se practiquen activas diligencias en la busca 
i de dicho^ procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel de 

este partido, á mi disposición.
Dada en Aguila? á 6 de Mayo d8 1908.=Manuel de Vargas. 

El actuario, Timoteo Sánchez. JO—4084
ALCALÁ LA REAL

D. Antonio Anfcrás y Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

En v irtud  da la presente, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
S8 cita, llama y emplaza al procesado Luis Marín Melero, 
cuyas circunstancias al final se dirán, y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez día?, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial do esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado p&ra que se le notifique el 
auto de conclusión del sumario que se le sigue por hurto y 
otras diligencias; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des dan órdenes á sus dependientes para que procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, y caso de conseguirla lo 
pongan, á disposición de este Juzgado, en la prisión preven' 
tiva de esta partido.

Dada ©n Alcalá Ja Real á 8 de Mayo de 1908.=Antonio An- 
tras.= P or mandado de S. S., Antonio Escolar.

Circunstancias del procesado.
Luis Marín Melero, de trece años de edad, soltero, del cam

po, hijo de Antonio y Dolores, y natural y vecino de Msrtos.
JO—4086

ALICANTE
D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber qu8 en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Ra
món Mejía Aguilera, hijo de José y de Encarnación, natural 
de Málaga, de diez y ocho años, soltero, taponero; Manuela 
García Cabida, hija de Antonio y de Dolores, natural de 
Aguilar, de veinticinco años, soltera, ocupada en sus labo
res, y Encarnación Aguilera Pérez, hija de José y de Rosa
rio, natural de Málaga, da cuarenta y cinco años, viuda, ocu
pada en sus labores, y los tres vecinos de Murcia, en la calle 
del Postigo, núm. 38, y en la actualidad en ignorado para
dero.

En el ramo de prisión he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIÍ (Q. D. G.), rasgo y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura de los refe
ridos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los car- 
gos que les resulten en dicha causa S8 les concede ©1 térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia y la de Murcia y Ga
c e t a  d e  Ma d e i d ; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su re 
beldía.

Dado en Alicante á 7 de Mayo de 1908.=Vieanie E. Llopis 
M iralles.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. JO—4087

D. Vicente Enrique Llopis Miralles, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgano y por actuación del 
que refrenda se sigus causa por el delito de hurto de ropas á 
Francisca Santamaría Buades, contra los individuos M. San 
Juan y J. Martín, sin que consten más antecedentes, y cuyos 
individuos empeñaron, con fecha 30 de Diciembre último, 
parte de las ropas hurtadas en el establecimiento El Crédito, 
de esta ciudad, en cuyo sumario he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Ray 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los 
referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicho causa se le concede el té r
mino de quince días, contados desde la inserción de la p re 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta d e  Ma 
d b id ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio i 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 8 de Mayo da 19Ó8.=Vieente E. Llopis 
MiralJes.=Por su mandado, Eusebio Pinedo. JO—4088

ALORA
D. Eduardo Martos de la Fuent3, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi- | 
cial, procedan á la busca y rescate de una burra castaña cía- | 
ra, de diez y seis años de edad, con un esparaván en la pata 
izquierda, por lo qjue cojea mucho, de regular alzada, y sin 
hierro, la cual fué hurtada al vecino de Pigarza Rafael Con- ¡ 
treras Martín, en la noche del 26 de Abril anterior en su do- j 
micilio, sito en el partido Cerro de Osorio, término munici
pal de Pigarza, y caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción, deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre, 
sino acredita su legítima pertenencia.

Dada en Alora á 4 de Mayo de 1908.=E. M artos.=Por man
dado de S. S., Carlos Moreno. JO—4089

ANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo cono

cido por el Aguila, cuyo nombre, apellidos y demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, cuyas señas son: esta
tu ra  regular, enjuto de carnes, de diez y ocho á veinte 
años, sin pelo de barba, viste alpargatas, pantalón y blusa 
oscura, gorra, con faja en todo su alrededor, de tela, para 
que en el término de ocho días contando desde el siguiente

al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma- 
. d e i d , comparezca anta este Juzgado á responder á cargos en 

causa que se instruye por robo; apercibido que de no verifi
carlo sera declarado rebelde y le parará el periuicio á aue 
hu Diere lugar. * •

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, y habido, lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de este partido, mediante á tener decre
tada su prisión.

Antequera 6 de May o de 1908.=José Carrasco y Reyes.=EI 
Escribano, Jesús María Nogués JO—-4090

TUY
D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de la  

ciudad y partido de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al proce

sado Antonio Joaquín, sin segundo dei Hospicio de Portu
gal, da cuarenta y tres años de edad, soltero, natural de 
Coimera, ambulante, sin residencia fija, aserrador, con ins
trucción, de estatura alta, ojos castaños, pslo negro, rostro* 
moreno, cejas al pelo, nariz larga, boca regula?, viste trs je  
color castaño oscuro, remendado y roto, sombrero hongo 
negro y calza botinas negras viejas, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, qu© 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin- 
cía y G a c e t a  d e  Ma t o u d , comparezca ante Ja sala de audien
cia de este Juzgado y se constituya en prisión en la esrcel 
d8 este partido, pues así lo acordé en causa sobre hurto, 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan ál& busca y captura de dicho procesado, poniéndolo. 
caso de ser habido, á disposición de este propio Juzgado, en  * 
la referida cárcel, e tn  ¡as seguridades debidas.

Túy 30 de Abril de 1908.=Antonio Fente .=E l actuario, 
José Leira. JO—4043

VALDEPEÑAS 
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, po r 

providencia de hoy, dictada en sumario que se instruye po r 
estafa de conservas vegetales á la Sociedad H. Agelet y  
Compañía, domiciliada en Lérida, ha acordado se cite á Ba
silio Peñasco y Parra, viajante de comercio, de e-sta vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
termino de diez días, que empezarán á correr y contarse dea* 
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en la G a o b t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado con el fin de prestar de
claración en referido sumario; apercibido qne si no lo veri
fica le pararán los perjuicios que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b id , expido y fir
mo la presente en Valdepeñas á 1.° de Mayo de 1908.=81 Es
cribano, Manuel Recuero. JO—4044

VALDERROBRES
D. Eugenio Blanco y Abella, Juez de instrucción de esta, 

villa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Jo* é Godes Gil, hijo de Rafael y de Magdalena, de trein ta y  
seis años de edad, de estado casado, natural de Beceite, p a rti
do de Valderrcibres, provincia de Teruel, vecino que fué de 
Beceite, de ocupación labrador cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término da diez días, contados desde 
®1 da la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id .  
comparezca en la cárcel de esta villa á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
se instruye por el delito de hurto; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho v 
se le declarara rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta villa, á disposición de 
este Juzgado de instrucción de expresado procesado.

Dada en la villa de Valderrobres ¿ 28 de Abril de 1908.= 
Eugenio Blanco.=Licenciado Fulgencio Peralta.

JO—4045
VALENCIA DE ALCANTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de in s
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
por mi y refrendada del infrascrito Escribano, recaída en el 
sumario que instruyo con motivo de la muerte de Manuel 
Costa, de cuarenta y cuatro á cuarenta y seis años de edad, 
natural de Borda de Agua, en el vecino Reino de Portugal, 
se cita y llama á los herederos del mismo para que en el 
término de diez días comparezcan á declarar en la mencio
nada causa y ofrecerles las acciones del proceso; aper cíbidos 
de que si dentro del expresado término no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia de Alcántara á 28 de Abril de 1908.=
A. Octavio Sánchez-Cortés.—Por mandado de S. S.f Bernabé 
López. JO—4051

VALENCIA-MAR
D. Fraucisco H. Sal vá y Pont, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

D. Jaime Crour&tier, natural de Francia, vecino de Valencia, 
domiciliado en la calle de Socorro, números 4 y 6, de oficio* 
dependiente, á finada que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días para responder de los cargos quo 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo so
bre defraudación á la Hacienda; bajo apercibibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles da esta capital y á dispo
sición de aste Juzgado, si fuess habido.

Dada en Valencia á 29 de Abril de I908.=Francisco H. 
Salvá*=El Escribano, Fernando Muñoz. JO—4046

VALENCIA—MERCADO 
D. Agapito Cardiel Escudero, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito del Mercado de Valencia.
requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Gómez Peyró, vecino de Valencia, domiciliado en la  
calle ds Vilaragut, núm. 13, tercero, de oficio empleado, & 
fin de que se presente en este Juzgado dentro dei término 
de quince días para^ responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre falsedad 
y estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas Jas Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 4 de Mayo de 19G8.=ApapIto Cardiel. 
Francisco Pomares. JO—4047
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VJlL E N C IA -SA N  TÍCENTE _ ]
D. A gustín  Islopis y Candela, Jaez de instrucción  del d is

t r i t o  de San T ícen te de Valencia.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza a un  

sujeto apodado El Moreno, cuyos nombres y demás c ircu n s
tancias no constan, á ñn  de que se presente en este Juzgado 
dentro  del térm ino de quince días para responder de los car 
gos que le resu ltan  en la causa que se instruye contra, el 
m ism o sobre disparo y lesiones á Federico Martínez Roca; 
bajo apercibim iento quede  no com parecer será declára lo  re 
belde y le parará el perjuicio que ha^a lugar.  ̂ ^

A la vez encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
m ilita re s  y dependientes de la policía ju  iici&l, procedan á la 
busca y cap tu ra  de diebo sujeto, conduciéndole, con las se
gu ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fue*e habido. .

Valencia 28 de A bril de 1908.=Agusfcin L lop is .= E l E scri
bano, José Galiana. ___________  JO—4048

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción  del dis
t r i to  de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y empieza al 
procesado Salvador Sánchez Verdú, de  ̂cuarenta y cineo 
años, de estado casado, n&sural de Valencia, hijo de Salva
dor y de Msría, vecino de Valencia, domiciliado en la calle 
de Pelayo, núm . 4. oficio del comercio, á fin de que se presan
t e  en este Juzgado dentro del té- mino de quince días para 
responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se 
in stru y e  contra el mismo sobre adulteración; bajo apercib i
m ien to  que de no comparecer será declarado rebelde y le pa - 
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á toda* las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, proesdan á la 
b u sca  y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Abril de 1908.=A gustín Llopis. 
E l Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—4049

VALENCI —SE RR ANO 3 
D. José Elias Esteve y Chsfer, Juez de instrucción  del dis

tr i to  de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

C arm en Sucy Moret, que tenía su domicilio en ,es ta  ciudad, 
calle de A zcárraga, núm . 14, piso prim ero, y cuyo actual 
paradero y demás datos de filiación se ignoran, á nn de que 
com parezca en este Juzgado, situado en la p l a z a  de CUnero*1, 
núm ero 3, piso principal, y Escríb&nía del actuario , du ran te 
las horas ele audiencia, dentro del térm ino de quince días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la ! 
G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de e-»ta provincia, al ob- j 
je to  de prestar la correspondiente declaración indagatoria y j  

responder de los cargos que la resultan en el sum ario que se j  

Instruye c o n tra ía  misma sobre contrabando de fósforo*; byjo j  

apercibim iento que de no com parecer será declarada rebelde j 
y  la parará, en su v irtu d , el per  juicio que haya lug«r. j

Dada en la ciudad de Valencia á 25 de Abril de 1908.= j 
J . Elias E steve.= P or su mandado, Francisco Goloma. |

JO—4050 |
VALM ASEDA

D. Fernando B&d'a y Gandarias, Jusz de instrucción  de 
partido  jud ic ia l de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l.° del 
a rtícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a 
j  busca al procesado Vicente F erreiro  González, cuyas se
mas y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de responder á los cargos que contra él resu ltan  en 
la  causa que se sigue por estafa; bajo apercibim iento de que 
« I no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al fon- j 
«o X III (Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas las A utorída í 
des de la Nación para que procedan á la  busca y cap tura d*l \ 
Ferre iro , hijo de Salustiano y Trinidad, n a tu ra l de San Sal jj 
▼ador del Valle (Vizcaya), de veinte años, soltero, escribiente, j 
es ta tu ra  regular, rubio, ojos azule3 y bigote rubio, y si fuese J 
ia b id o  lo conduzcan á la  cárcel de este partido, á disposi- | 
<5ión de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión p ro - \ 
▼isional. |

Dada en Valmaseda á 29 de A bril de 190S.=Fernando Badía ] 
€ randarias.= A n te  mí, Eusebio González. JO — 4052 |

El Sr. Juez de instrucción del partido  de esta v illa de Val- | 
m aseda ha acordado, en providencia de hoy, que se cite por ¡ 
medio de la presente, que se in sertará  en el Boletín oficial de ¡ 
la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d e id , á María Fernández, veci
n a  de Madrid, hoy en ignorado paradero, para  que dentro 
del térm ino de quince días comparezca en este Juzgado &1 ob 
je to  de recib irla  declaración en la causa sobre estafa contra 
G regoria Campos; apercibida de que si no comparece la pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.
, A los fines acordados extiendo y  firmo la  presente en V al- 
maseda á  l . 1® de Mayo de 1908.=fil ac tuario , Eusebio G on
zález. JO—4053 i

D. Fernando Badía y G andarias, Juez de instrucción  del i 
partido  ju d ic ia l de Valm aseda. I

Por la presente, y como com prendido en el núm . l .°  del I 
a r tíc u lo  $35 de la  ley de E ajuiciam iento crim inal, se llam a ¡ 
j  busca á la procesada Eugenia Peña Palacios, cuyas señas y ¡ 
demás circunstancias se expresan ¿ continuación, para que 1 
en  el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con ¡ 

«el fin de haeerla saber la  pena que el M inisterio flsc&l le pide; 1 
bajo apercibim iento de que si no comparece será declarada i  
rebelde. ¡

A l propio tiem po, y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon- 1 
«o,XIII (Q. D. G .j, exhorto y requiero á todas las A utorida- |  
4es de la Nacida para que procedan á la  busca y cap tu ra  de 1 
Eugenia Peña Palacios, de vein ticuatro  años, h ija  de Manuel ¡ 
j  Josefa, natural de P ortugale te , y hoy en ignorado paradero, |  
y  «i fuese habida la  conduzcan á la  cárcel de este partido  á ¡ 
disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión § 
provisional. |

Dada en Valmaseda á 15 de Mayo de 1908.=Fernando Ba- § 
d ía .= A n te  m í, Licenciado Jesrns Cadenas. JO—4054 ¡

VALLADOLID'—AUDIENCIA ¡
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del d is -  ¡ 

t r i to  de la  Audiencia de V alladolid . I
Por el presente se cita á una señ o rita  llam ada Irene, cuyos i  

apellidos, edad y demás circunshtncias personales se igno- t 
ran , la cual estuvo en esta ciudad du ran te  el mes de Enero I 
hospedada en la casa núm . 30, p rincipal, de la plazuela de § 
Fuente Dorada, á fin de que dentro del térm ino de diez días 1 
com parezca ante este Juzgado á p re s ta r  declaración en el I 
sum ario  que en el mismo se sigue por h u r to  de efectos en el I 
H otel Comercio de esta ciudad, y á la  Tez se la ofrece dicho f 
sum ario  á los efectos del a r t. 109 de la  ley  de E nju ic iam ien- jf 
to c rim inal. §

Dado en Valladolid á 28 de A bril de 19G8,=AdoIfo S erán - f 
tes.="ABte mí, Pedro A. Velasco. JO—4055 !

* D. Adolfo S eran t8 s y Feijoo, Juez de prim era instancia del
d istrito  ae la  Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cits, llam a y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de la herencia de D. E f.ua**do 

? de la Calle Sáez, n a tu ra l de esta ciudad, y de su m ujer Doña 
; Manuela G arcía Diez, de ia m ism a naturaleza, ios que fa lle- 
í cieron en esta ciudad el prim ero eo Octubre de 1901 y la se- 
? gunda ea Noviembre de 1891, bajo testam ento otorgado el 
¡ 10 de J i io de 1888 anta el Notario D. C a r l o s  Simón Toranzo,
J y se s*ña/a el térm ino de dos meses para que compa^ezcau á 

deducir el derecho de que se crean asistidos los que in tenten  
3 rec lam ar la herencia de dichos D. Eduardo y Doña Manuela,
$ cuyo ilam&miiento se hace en v irtud  de juicio promovedora 
i nom bre de D. Nicomedes G arcía Díaz, herm ano de Doña 
¡ Manuela.
'f Dalo en Valladolid á 1.° Mayo de 1908. =  Adolfo Serantes. 
i El Escribano, Licenciado Emilio F rías. JO —4056
I VILLACARRILLO
1 D. Esteban Pérez H urtado, Juez de instrucción  de esta ciu* 
I dad y su partido.
|  Por la presente requisito ria se cita , llarna y emplaza para 
|  que dentro del térm ino de diez días, siguientes si en que apa 
Í rezc» inserta  la misma en la G ace ta  db M adrid y B M tin  
|  oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado ia 
|  procesada por delito úh hurto  Francisca esánchez Ramírez.
1 hija de Francisco y de Rosalía, de veintiún  años, cacada con 
jf V icente de la  Torre Jiménez, natu ra l de Malaga, vecina que 
I ha sido de est& ciudad, cuyo paradero sé ?gaor»; á res pon 
|  der de los cargos que 1 * resultan en la causa que se H sigue; 
I apercibida que de no verificado será declamada rebelde, p&- 
|  rándola el perjuicio que hava luga^ con arreg 'o  á ley.
|  A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción , ssí 
i  como á Jas Autorides civiles y m ilitares y agentes de la po- 
I lic ía  judicial, para que procedan á la bussa y cap tu ra  de 
I expresada procesada, v en el c&so de ser habida ss& coaáuel- 
I da, á mi disposición, á la  cárcel de este partido, 
y Dada en Vill&earril o á 29 de Abril de 1908.==Esteh*n Pé«
I re z .= E l Escribano, A nórés Medina Curie]. JO—4057
¡ VILLANUEVA DS L a SERENA
|  D. Francisco A lean tera  y M erchán, Jupa de instrucción  
|  de e.ste pán ico .
i P<k la presente, y como com prendido en el núm . 1 .° del 
I artículo  835 de la iey¡de Eajuiciam iento crimina*, se cita,
|  lla n u  y emplaza t i  procesa io Francisco Ramos Alvarez, de I ysiritíochü años de edad, carado, A gante ejecutivo, residente 
I en Higuera i a R*al, coyas señas y actual paradero igno ra,
|  para que en el térm ino de diez días, contados d«.<de el si- 
¡ giiU iue ai en que esta requ isito ria  se inserte en 1& G aoeca 
I d e  M a d r e o  y Boletín ofioial de esta provincia, comparezca 
| ante evc« Juzgado con objeto de recibirle indagatoria y 
i o tras diligencias en el sum ario que instruyo bajo eí núm . 51 
1 de 1904 por f a l s e d a d  contra el mismo; apercibido que de no 
| verificar o será dec a^ado rebelde y ie parará  el perjuicio á 
| que hubiere lugar con arreglo  á ley.
| Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y orde 
| no á los agentes de policía judicial procedan á la bu*ca de 
| expresado individuo, y e^so de ser habido lo pongan á m i 
| disposición «*n la prisión ds este partido .
| Dada en Villanueva de Ja Sere-aa ó 28 do A bril de 1908.=
! Francisco A lcán tara .= El Escribano, Florencio Casas.

J O -4 0 5 8
ZAMORA

D. Felipe Fernández Esteban, Juez accidental da in s tru c 
ción de Zam ora y su partido.

Hago saber que por la  presente requisitoria llamo, cito y 
em p’azo al procesado «n causa por h u rto  Manuel P rieto  Ta- 
mame, de diez y seis años, hijo de Onésim oy Antonia, nafcu- 

¡ ral y vecino de Zamora, soltero, herrero, para que en el té r-  
¡ mino oq diez días, á contar desde Ja inserción cíe la presenta 
| en el Botefín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r i d , se 
\ presente anta la Audiencia provincial de esta ciudad, a r*H- 
| ponder de los cargos que coníra el mismo resu ltan  en dicha 
i causa; apercibiéndole que de no hacerlo así le para rá  el p e r ' 

ju ic io  á que haya lugar, estando decretada su prisión próvi- 
| sional.
j En su  v irtu d , ruego y encargo á todas las Autoridades ci- 
, viles y m ilitares procedan á su busca y cap tu ra , poniéndole,
| caso de ser habido, á disposición del Sr. Presidente de dicha 
| Audiencia.
I Dada en Zam ora á 27 de Abril de 1908.—Felipe Fernóndüz 
| E steban .= José  Bustamanfee. JO —4059
| ZAR AGOZ A -P IL A R
I D. Alfonso de Castro y Santoyo Juez m unicipal ejerciente 

las funciones del de instrucción del d istrito  del P ilar de Z a 
ragoza por ausencia del propietario .

Por la presenta requisitoria, y como com prendido en los 
I núm eros l.°  y 3.® d 8 l a r t .  835 de la ley de Enjuiciam iento 
i crim inal, se c ita , llam a y emplaza á Natalio G racia de Sola, 

de diez y nueve años, soltero, tipógrafo, na tu ra l de Mallóu 
(Borja), y vecino de esta capital, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisito ria en i 
3a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin cia, com
parezca en las cárceles de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan  en causa seguida contra el mismo so
bre estafa; bajo apercibim iento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lu~ 
gar con arreglo  á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Iss Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y en especial á los agentes de 3a 
policía jud ic ia l, procedan ¿ la busca y cap tu ra  del referido 
Natalio Gracia de Sola y lo pongan á m i disposición en las j 
cárceles del partido. j

Dada en Zaragoza á 4 de Mayo de 1908.=A lberto de Cas- 
tro .= A n g e l A rnau. JO—4060

D. Alfonso de Castro y Santoyo. Juez m unicipal ejerciente 
las funciones del de instrucción  del d is trito  del P ila r de Za
ragoza por ausencia del propietario . |

Por la presente requisito ria , y como com prendida en los j 
núm eros 1 .° y 3.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento I 
crim inal, se cita, llam a y emplaza á Josefa Espayaldo Pueyo, ! 
h ija  de Manuel y M ariana, de veintiocho años, v iuda, dedi- ¡ 
cada á la s  labores de su sexo, n a tu ra l y vecina de esta capi- 1  

ta l, euyo ac tua l domicilio se desconoce, para que dentro  del ¡ 
térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al de la in -  ¡ 
serción de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y ñ o - I 
htín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de i 
esta ciudad  á responper de los cargos que la resultan en cau- I 
sa seguida con tra  la  m ism a sobre hurto ; bajo apercibim ien- a 
to de que si no com parece será declarada rebelde y la para rá  f  
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la ley. ¡

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, I 
así civiles como m ilitares, y  en especial á los agentes de la I 
policía jud ic ia l, procedan á la  busca y cap tu ra  de la referida I 
Josefa Esspayaldo Pueyo, y caso de ser habida, la pongan ¿ m i ¡ 
disposición en las cárceles del partido. *

Dada en Zaragoza á 4 de Mayo de 1908.=  Alfonso de Castro. I 
Angel Arnau* JO—4061 i

l ZARAGOZA—SAN PABLO
| D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de p rim era ins- 
¡ t&neia e instrucción del uisxrito de San Pablo de esta ca- 
i pita!.
|  Por 1* presente, y como com prendido en el núm . l .°  del 
|  a r t í c u ’o 835 de la ley de Eojvneiamumto crim inal, se busca 
|  y liorna al p r o p a l o  Antonio Baiasch Roig, cuyo actual pa- 

radero s* ignora, para que en el térm ino de diez días, conta- 
|  dos des le el ¡siguiente >*1 en qua esta requisito ria  se inserte 
I en. la G ac e ta  í>k M adrid, comparezca en m i sala audiencia, 
|  sita en la calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de

I
! . p rac tica r una diligencia en causa que se sigue por estafa; 
|  apercibido que de no verlbcterlo sera declarado rebelde y le 
|  pagará eí perjuicio á que hubiere lugar.

* AI misino tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 
la bü^ca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á m i dispo
sición.

Zaragoza 29 ie Abril de 1908.=Gregorío F . de A rnedo .=  
Ei Escribano, José Guiv^rte. JO—4062

D Gregorio Fe -o-inrh’z de Arnedo, Juez de p rim era  in s- 
|  tancia é m ^trueeíóa del d i s t i lo  de San Pablo de esta cap ita l.

Por 1a presente y como com prendido en el núm . l.°  del 
artFm lo 835 da la Ly de E njuiciam iento crim inal, se busca y 
llam a al procesado Antonio G utiérrez G utiérrez, cu>o actual 
paradero ><8 ignora para que en el térm ino de diez días, con
tados desie  eí «igüi'j.íjt^ al <-n qus esta requisito ria se inserte 
en la G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia,

| sita en ia calle de la Democracia, núm . 62, con el objeto de 
i  practica»-una diligencia causa que se sigus por hurto ; 
|  apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 

parará el perjuicio a que hub ere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 

y o rieno  á los agentes de U policía jud ic ia l, proceden á la  
ouse* del c-xpresad-j proce? ado, y caso de ser habido lo tra s 
laden á las cárceles públicas de ciudad, á mi disposición.

Z^r&goza L° de Muyo d^ 1908.=Gregorio F. de A rn ed o .=  
|  El $scrib¿no, José G uisarte. JO—4063

i D. G regorio Fernández de Arnedo, Juez de p rim era  ins- 
1 tancia é instrucción  oei d istrito  de San Pablo de e&ta ca^S pita!.
i Por la presente, y como com prendido en el núm . l.°  del 
|  artículo  835 de la l*y de Enjuiciam iento crim inal, se busca y 
I IJama á Román García Cortés, de tre in ta  y seis años, casado 
I con Apolon a Pujol, hijo de Angel y Luisa, n a tu -
|  raí da HLiabiei (G uala ajara), con domicilio en esta capital, 
¡ cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
I diez días, contados desde ej siguiente al en que esta requ isito - 
|  ria se inserte en la G aubta d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala 
S audiencia, ¡-i;a en la csxlle de U Democracia, núm . 62, con el 
|  objeto de prac ticar una d iligencia en causa que se sigue por 

delito con¿r& la salud pública; apercibido que de no verificar
lo será dec'ar&do rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al mismo tiem po ru^go y encargo á todas las A u to rida
des, y ordeno & ios agentes de ia policía jud ic ia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles publicas de. esta ciudad, á m i d is 
posición.

Zaragoza 1.° da Mayo de 1908 = G reg o rio  F. de A rnedo .=  
El Escribano, Manuel Palom ares. JO—4064

i J u risd icc ión  de G uerra. ¿ ;
i VIGO
|  D. Manuel Carreira Iglesias, Com andante del regimiento 
|  Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in- 
|  coado contra el soldado Manuel Carcacia Vázquez por la 
¡ falta grave de prim era deserción.
| Habiéndose ausentado ele su residencia habitual el re- 
| cluta Manuel C areada Vázquez, hijo de Agustín y de Ma

ría, natural de Sulaiños, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Carballedo, provincia de Lugo, avecindado en Sulaiños, 
Juzgado de prim era instancia de Chantada, provincia de 
Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació en 24 de Febrero 
de 1886, de oficio labrador, edad veintidós años, su estado 
soltero, su estatura un  m etro 630 milímetros, fué filiado 
como quinto para el reemplazo de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el térm ino de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M., el Rey (Q. DI- G.), Ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

j c'oímlo malitarefr y  á Sos agentes de la policía judicial, para 
I que practiquen activas, diligencias en busca del referido 

recluta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 

¡ á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gac eta  d e  M a d r id  y B ole tín  o fi
cial ¿le la provincia de Lugo.

.Vigo 28 de Marzo de 1908.—Manuel Carreira. JG—153Q

D. Manuel Carreira Iglesias, Com andante del regimiento 
Infantería de Murcia y Juez instructor del expediente in-. 
coado contra e l soldado Manuel Gómez López por Ja- 
falta grave de prim era deserción.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el re
cluta Manuel Gómez López, hijo de Manuel y de Elvira, 
natural de Asma, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Chantada, provincia de Lugo, avecindado en Asma, Juz
gado (de prim era (instancia de Chantada, provincia de Lugo, 
distrito m ilitar de Galicia, nació en 8 de Febrero de 1886, 
de oficio' labrador, edad veintidós años, su estado soltero, 
su estatura un  m etro 555 milímetros, fué filiado como 
quinto para el reemplazo' de 1907;

Usando de la jurisdicción que m e concede el Código ¡de 
justicia militar, por la presente llam o;, cito y emplazo al 
mencionado' individuo para que en  el térm ino de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en  este Juzgado, 
sito en el cuartel de la Cárcel, á fin de que sean oídos, 
sus descargos; bajo' apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele leí perjuicio que haya lugar. * i

A la vez, en nom bre de S. M / el Rey (Q. D'. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
colmo! nfilitjaríeft y  á líos agentes de la policía judicial, para 
que pjractiquen jactiv'as; diligencias en busca del referido! 
recluta, y caso de ser habido lo rem itan en’ calidad de 
preso, con Jas seguridades convenientes, á esta plaza y 
a m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día. j.
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/  Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- I 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- \ 
cial de la provincia de Lugo. I

.Vigo 28 de, Marzo de 1908.—Manuel Carreara. JG—1531 |

D, Juan Espárrago Barba, primer Teniente del regí- j 
"/miento Infantería de- Murcia, núm. 37, Juez instructor del j 
¿xpediente que por faltar á concentración se instruye al 
«oldado Esteban Braña Remeseiro.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
idado Esteban Braña Remeseiro, hijo de Andrés y de Ra
mona, natural de Paderme, parroquia de San Andrés, Ayun- j 
tamiento de Santiago', provincia de la Coruña, avecindado 
en Santiago, Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de la Coruña, distrito: militar de Galicia, nació en 
20 de Abril de 1880, ele oficio aserrador, edad veintisiete I 
.¡años y once meses, su estado soltero, su estatura un me- | 
tro 570 milímetros, sus señas: pelo, cejas y ojos castaños, j  
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, i  

frente regular, aire marcial, producción buena, señas par- i 
tlculares ninguna, fué filiado' como quinto en el reemplazo 
d e  1899;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
«er declarado rebelde si noi compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militareis y á los agentes de la policía judicial, para 
^que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
Á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d > y'B oletín  o fi
cial de la provincia de la Coruña.

Dada en Vigo á 28 de Marzo de 1908.—Juan Espárrago.
k JG—1532

D. José Candeira Sestelo, Capitán del regimiento Infante
ría de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á maniobras se instruye al soldado 
Fermín. Santullo Pérez. (

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol
dado Fermín Santullo Pérez, hijo de Melchor y de Pilar, 
natural de Onteiro, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Cañedo, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Cañedo, provincia de 
Orense, distrito militar de Galicia, nació en 1.a de Diciem
bre de 1881, de oficio labrador, su estado soltero, fué filiado 
com o quinto para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en: el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio cpie haya lugar.

A la vez, en nombre cíe S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles 
com o mi;litar¡es y á los agentes ele la policía judicial, para 
que practiquen actiya;sí diligencias en busca del referido 
soldado, y caso ele ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la! debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de la/ provincia de Orense.

Dada en Vigo á 28 íde Marzo de 1908.- -José Candeira.
JG—1533

D. Benigno Pérez Vázquez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe
diente que fse sigue contra el Soldado del expresado Cuerpo 
Manuel Rodríguez López por falta de concentración.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el ex
presado soldado, hijo de Manuel y de Manuela, natural 
de Lavadores, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
provincia ele Pontevedra, avecindado en Teis, Juzgado de 
primera instancia de Vigo, provincia de Pontevedra, dis
trito militar de Galicia, nació en 28 de Abril ele 1881, de 
oficio labrador, edad veintiséis años, diez meses y veintinue
ve días, su estatura un metro 555 milímetros, fué filiado 
piara, el pe emplazo: de 1901, ingresó en este regimiento en 
25 ele Febrero de 1908;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
sser declarado rebelde si no. compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A 1a, vez, en. nombre de S. M.( el Rey (Q. D. G.), ex
horto' y  ̂ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas; diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de I 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y I 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín o fi- ! 
cial de la provincia de Pontevedra. j

Dada en Vigo á 28 de Marzo de 1908.—Benigno Pérez. í
JG—1534 ¡

p . Juan Esplárragoi Barba, primer Teniente del regí- j 
miento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del | 
expediente que por faltar á concentración se instruye al j 

.-soldado! Manuel Beltrán Grana.
Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol

idado Manuel Beltrán Grana, hijo, de Andrés y de Balbina, ¡ 
natural de Era des’, parroquia de ídem, Ayuntamientoi de jj 
Sanios, provincia de Lugo, Juzgado de primera instancia í 
de Sarria, provincia de Lugo, distrito militar de Galicia, J 
nació ten 17 de Agosto de 1881, de oficio labrador, sti es- | 

vtado soltero, sin otras señas, fué filiado, por su Ayunta- js 
^miento en el reemplazo) de 1901; ¡

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ¡ 
justicia militar, por la’ presente llamo,- cito y  emplazo al !;• 
mencionado individuo para que; en, el, término de treinta' J

chas, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean <#dos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex-i 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen actiyasj diligencias en busca*del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado, en providencia 
de este día. r , . i

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de la provincia de Lugo.

Dada en Vigo á 28 ¡de Marzo; de 1908.—Juan Espárrago.
JG—1535.

D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á las últimas maniobras el 
soldado de reserva activa Venancio Fernández Alejandro, 

j Habiéndose ausentado de su residencia habitual el sol- 
| dado Venancio Fernández Alejandro, hijo de Juan y de Jo- 
j sefa, natural de Coedo, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
¡ de Valdeorras, provincia de Orense, avecindado en Coedo, 
j Juzgado de primera instancia de Valdeorras, provincia de 
i Orense, distrito militar de Galicia, nació en 25 de Febrero:
| de 1883, de oficio jornalero, su estado soltero, fué filiado 

corno recluta del reemplazo de 1903;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

i justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 

i sito en el cuartel de Infantería de Murcia, núm. 37, á fin 
de que sean oídos sus 'descargos; 'bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y  ̂requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas/ diligencias en busca * del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de la provincia de Orense.

Dada en Vigo á 29 de Marzo de 1908.—Adriano López 
Pardo- ; : ;     __v JG—1536

D. Benigno Pérez Vázquez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el soldado del expresado regi
miento Darío 'González Nogueira por falta de concentración.

Habiéndose ausentado' de su residencia habitual el ex
presado soldado, hijo de Juan y de María, natural de L a 
vadores, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado 
de primera instancia de Vigo, provincia de Pontevedra, 
distrito militar de Galicia, nació en 10 de Marzo de 1883, 
de oficio jornalero, edad veinticinco años, su estado sol
tero, tuvo ingreso en Caja ten 1.a de Agosto de 1903 y en 
este regimiento en 25 de Febrero de 1908 ;

Lsando' de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mi,litareis y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activ-asi diligencias en busca del referido 
soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las ¡seguridades convenientes, á esta plaza y 
á nn disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
cial de la provincia de Pontevedra.

Dada en Vigo á 31 de Marzo de 1908.—Benigno Pérez
JG—1537

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Luis Alvarez Llanera, segundo Teniente clel regimien

to Cazadores de Treviño, 26.a de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta de la Caja 
de Tortosa;, núm. 73, Jaime Grau y Grau, por la falta de 
concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta Jaime Grau y Grau, natural de Piera, 
provincia de Tarragona, avecindado en Flix, hijo de José 
y Francisca, soltero, edad veintitrés años y nueve meses, 
de^oficio jornalero antes de ingresar en el Servicio', y cuyas 
señas [se ignoran, su producción buena, para que en el 
término de treinta días, contados de'sde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en teste Juzgado', que tiene su residencia oficial en Villafran- 
cá del Panadés, cuartel djo Caballería, para responder de 

| los cargos que l!e iielsultan en el expediente que le instruyo 
j  por la falta de concentración á filas; bajo apiercibimien- 

to de que si no compadece en el expresado plazo será de
vanado, íjebeldje, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar).-

Al prjo'pia tiempo, etn nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorta y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
teolnol militare® y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Gran, y caso de Ser habido se le conduzca 
á este cantón’, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.-

Dada en Villafríancá del Panadés á 26 de Marzo de 1908.— 
Ei segundo Teniente, Juez instructor, Luis A. Llanera 

> JG—1538
VITORIA

D. Lucio González García-Herreros, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm1. 53, y  Juez 
in'structojr del expiedienfe que se instruye por falta de con
centración contra el reduta de la Caja de San Sebastián,- 
nú ínter o 85, Agustín Bazíarrico Dorronsoro, destinado ai 
expresado Cuerpo.

Por la1 presente llamó, bita y  em plazo al recluta proce
dente de la' Caja de San Sebastián Agustín Baztarrico! 
Dorronsoro, hijo de José y de Juana, natural de Ataún; 
provincia de Guipúzcoa, ¡avecindado en Ataún, provincia

de Guipúzcoa, residente en Buenos Aires, nació en 31 de 
Agosto de 1886, de oficio jornalero, soltero, y de un me-, 
ti',oí 626 milímetros de estatura, para que dentro del plazo 
de treinta días,\ á con lar del en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta eiu-, 
dad, á (responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado' rebelde.

A la vez encargo;, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido in- 
¡dividúo, y caso, de ser habido lo pongan á mi disposición1 
en el piuntoi indicado', coadyuvando así á la administra-, 
ción de justicia.

Y paifa que Fa presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en el 
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa.

Dadj'a en Vitoria á 26 de Marzo de 1908.—V.Q B.q—E l 
Juez instructor, González.—Por su mandpto,* ei sargento 
Secretario, Millán Esteban. . JG—1388

D. Benito de la Breña Casas, segundó Teniente del regí-; 
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instruc-i 
for del expediente que por falta de concentración se ins
truye contra el recluta de la Caja de San Sebastián, nú
mero 85, destinado á dicho regimiento, Ramón Aguirre 
’OteguL ;

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y em
plazo al recluta destinado al expresado regimiento Ra
món Aguirre Otegui, hijo de Carlos y de Teresa, natural 
de Gaviria, provincia d.e Guipúzcoa, avecindado en San 
Sebastián, nació en A3 de Febrero de 1886, de oficien 
jornalero, de estado soltero, y de un metro 630 milíme
tros de estatura, residente en Buenos Aires, para que 
dentin del plazo' de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado:, sito en el cuartel de San Francisco, 
de esta ciudad, á responder de los cargos que le resul
tan en el citadoi expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde, parándole el per-s 
juicio á que haya lugarl.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles com o 
militares, dispongan la busca y captura del referido indh 
vijdu;o¡, y ciasô  de ser habido lo pongan á mi disposición’ 
en el punto indicado, coadyuvando así á la administra
ción de justicia.

Y piara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  
oficial de la provincia de Guipúzcoa.

Darla en Vitoria á 27 de Marzo de 1908.—V.Q B.q—E l 
, Juez instructor, Breña.—Por su mandato, el sargento Se-; 

cretario, Millán; Esteban. JG—1389

D. Luis Jevenois Lavernade, segundo Teniente clel re
gimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins-» 
tructor del expediente que por falta de concentración se 
instruye ¡al recluta destinado á este regimiento, proce
dente ele la Caja de recluta de San Sebastián, Isidro Pe-' 
relió Luengas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re-* 
cluta, procedente de la Caja de San Sebastián, núm. 85, 
Isidro Perelló Luengas, hijo de Antonio y ele Agustina^ 
natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, avecindado en 
Irúip provincia de Guipúzcoa, residente en Buenos Aires, 
nació en 15 de Mayo¡ de 1885, de estado casado, y de un 
metro 602 milímetros ele estatura, para epie dentro del pla
zo ele treinta días, á contar del en que se publique esta; 
requisitoria en  ̂ la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgajdo; sito en el cuartel de San Francisco, de esta- 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la 's ez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso ele ser habido lo pongan, á mi disposición 
en el punto indicado', coadyuvando, así á la administración' 
de justicia. /

Y piara que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Vizcaya. ■ j  ■

Dada en Vitoria á 27 cíe Marzo de 1908.—V.Q B.q—E l 
Juez instructor, Jevenois1.—Por su mandato, el sargento Se-¡ 
cretario, Millán Esteban. j q  1 3 9Q

J u r isd icc ió n  d e  m arina. ? F
SEVILLA

IX Rafael Molero y Gómez, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
b elipe Rodríguez Martínez, que se encuentra procesado por el 
dentó de hurto de una pasteca de hierro, y encontrándose en 
libertad provisional ha dejado de comparecer en los plazos 
marcados, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la Gaceta be Mabbid 
comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa 'á 
Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no ve- 
nflcarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad 
dejándolo en ella, á mi disposición, en clase de preso ’
t S.eTUl8 í de M*y° de lS08.=Rafael Molero.=El Secretario. José Lobato. tu  oA, *

VIGO JM~ 357
D. José L. de Coloma y Pérez, Teniente de navio, Ayudan

te de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de 
la sumaria de profago que se sigue contra Angel Román Pé
rez por su falta de presentación al ser llamado para ingresar 
en el servicio de la Armada.

Hago saber que en diebo procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo Angel Román Pérez, cu
yas senas personales se ignoran, siendo natural de Lavado
res, vecino de Yigo é hijo de José y María, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis- 
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la aue 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en 
el termino de noventa días se presente en este Juzgado; b&io 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde,

i  encargo a las Autoridades de todas clases que en cuanto 
wco.noc™ 1,e:ttt0.¿el paradero del individuo expresado 

procedan a su detención, acordando sea conducido con cus
todia a esta Comandancia y á mi disposición.

Vigo 6 de Mayo de 1908. =V .° B.°=José L. de Coloma.=  
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM 358
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VIVERO
D. Ricardo Broquetas y Fernández, Teniente de navio de 

la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor. .

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo a! ins
crito disponible de est̂ ! trozo José VD-osn é Infante, natural 
de San Esteban de Valle, hijo de Manuel y de Generosa, 
contra quien instruyo sumario por falta de su presentación 
al ser convocado para pasar al servicio activo da la A.rmuusí, 
■para que se presente en esta Ayudantía de M«nn*- dentro del 
plazo de sesenta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Maobid.

Dado en Vivero á 4 de Mayo de 1908.=Ricardo Bruquetas.
JM—345

D. Ricardo Bruquet&s y Fernández, Teniente de n^vío de 
la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito da V i
vero v Juez instructor. o

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sns* 
crito disnoniblc de este trozo José María Ó roza y liego, ns- 
■turftl de Gangas, hijo de llamón y da Juana, contra quien 
instruyo sumaria por falta de tu py^sonuación ai ser convo
cado para pasar al servicio activo de la Armad», para que se 
presante en esta Ayudantía de Marisa dentro del plazo ce se
senta días, contados desde la publicación de este edicto en .(& 
G a c e t a  d e  M a d b i d ; en la inteligencia qus de no p cesen tarso 
dentro del plazo mareado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 4 de Mayo de 1908.=Ricardo Bruquetas.
JM—347

I D, Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
f i& Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de V i

vero y Juez instructor.
Por Is/prssento requisitoria cito, llamo y emplazo al ins

crito disponible de esta trozo Jesús Urrutia y Paleo, natural 
de Juanees, hijo de José y de Antonia, contra quien instruyo 
sumaria por falta de su presentación §ü ser convocado para 
pasar al servicio activo de la Armada, para que m presente 
en esta Ayudanta de Marina dentro del pI*zo de sesenta días, 
contados desde la publicación de esta edicto en la G a c e t a  
de Madbid; en hi inteligencia que de no fcfactu&rlo dentro 
del plazo marcado s?rá declarado prófugo.

Dada en Vivero á 7 de Mayo de 1908.=Ricardo Bruquet&s.
JM—359

D. Ricardo Bruquctas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante militar do Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl&zo al Ins- 
m-tso disponible de este trozo Perfecto Cobeio y Calvo, n atu
sad de Valls, hijo de José María y de Mari#, contra quien ins
truyo sumaria por falta de presentación al ser convocado 
para pasar al servicio activo de la Armada, para que se pre
sente en-esta Ayudantía de Marina dentro del pl&zo^de s i e n 
ta días, contados desde la publicación de esta edicto en la 

■ Gaceta de Madbid; en la inteligencia que de ..no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

D&da en Vivero á 7 de Mayo-de 1908.= Ricardo Bruquetas.
JM—360

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de V i
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Antonio Canousa y Pe mas. na
tural de Suancap, bijo de Manuel y Manuela, contra quien 
instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo
cado pa?a pasar al servicio activo de la Armada, para que ss 
presante eu esta... Ayudantía de Marica dentro del plazo de 
sesenta días, contados desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madbid; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro ¿al plazo marcarlo será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 9 de Mayo de 1908.=Ric&rdc Bruauetas.
JM—361

ANUNCIOS OFICIALES.
S o c i e d a d  g e n e r a l  A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a .
El día 11 de Julio, á las nueva de la mañana, se efectua

rá ante Notario, en el domicilio social, Alarcón, 3, Madrid, 
el sorteo público de 1.970 ub ligaciones que, con arreglo ai 
cuadro de amortización, corresponda amortizar en d  presen
te año.

Los números de las obligaciones amortizadas se. publicarán 
en I&.-Gaobta de Madrid.

Madrid 27 Junio 1908.=El Secretarle, J. Guillén S$l.
X -

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

. S I T U A C I Ó N 8IT T I  A O I O N

ACTIVO 27 de Junio de 1908. 20 a® Junio a® 1908. 27 de Junio da 1BQ8. 20 tí® Junio Se 1908.
27 Junio da 1908. 20 Junio de 1908.

Ofo fiw ....... . ■ ...............
Pesetas. Fegetaa. PA8JV0 Peseta». Resetas.

Del Tesoro........... 22.769,420*82 22.614.995*33 \
Del Banco. . . . . . .  367.607.300*90 357 643 090‘88 i
Consignado para > 

pago de dere- \ 
chos de Aduana. 4 128 4.268 ]

Corresponsales y agencia* del Banco su *1 ex
tranjero.

Del Tesoro. .. 16.007.89^48 15.224,795*65 j 
Del B anco .. . . . . .  34.392.283 62 34.786.080*32 |

390 380,849 72

50.400 180*10 
674 591.761*61

390 262 354*21

50.010 875 97 
671 250.313*13

| Capital ém Ban#
£ Fondo d% mmrvn 
? Billetes m  eírcrJ 
| Cuentas corHant 
fi Cuentas corrlent 
| Cuentas eorrient
| Aduana...........
¡ Depósitos m  eíbij

«<•»,.. * * » » . . . .  , 

SS m  QfQ.*o
es oro, p&ra pago de derechos ds

'-Bu £uent% d̂ ¡ ^ ^ - v o .  
Por ps&go m  á$ Dméh  

oerpetua interior.

150.000.000 
20.000.000 

1.543 212.100 
466.544.946'6l 

163 209*91

4.128 
20 013 502*39 
40.123 311-33

3211.919*25

150.000.000
20X00.000

1.543.897.725
459.197,991*14

678.626*17

4.268
20,433.535*67
38.031.629*50

5.169.324*95
Bronce por cuenta de la Hacienda.
Efectos i  cobrar an el d ía .. . . .  v . . . . . . . . . . . .  - v - *
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 189L 
Pagarés del Tesoro, ley de 2 áe Agosto 1899* » # * « •

Pólizas de cuenta* 
de créd ito ..* ... 425,721.911*60 425.187.411*60 1 

Crédito» disponi- > 
b les.......... .........  106.735.77086 106.811.465*58 1

4732.194 
2 561.483 21 

150-000.000 
170,252.432*44 
276.705.115*47

318 986 140*74

4 6*9 642*66 
3 483 627*74 

150,000.000 
170 252,432*44 
275 131.365*15

!
318.375 946*02

Tesoro público, i 

. 1

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda umortizabls
al 5 no? 100...............................

.Pop pago de amortización é 
i teíeses de Obligaciones m)hm 
¡ la renta do Aduanas 
[ Por negociación de Obligacio 

nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 
Por pago de Deuda exterior m  

______ ... ____ . . . . . ___

1.630 211*69

221.186*59

1S 994.143*26

1 591.749 33 
37 663.917 10

62.639.764*41

11.300.857*03

17.719.464*18

1.795.401*69

221.186 59

20.017.029*25

1 666.831*23 
36.567.699 11

60.124.915*04

11.300,857*03

24.764.110*16

96 000.000 
20.210.522 02 
2.194 641*55 

53.989.142-31

Póllnw de crédito*
son garantía.. .  228.094.237‘25 226.774.659 95 ) 

Crédito* disponi- >
b les............. ... 97.478.254*98 96.019.15860 !

Pag* res de préstamos con garantía................... * •..
Otro* afectos sn Cartera.
OaI* Sfl 1 £471 a] R.ftl 11 fJ * 0 • *1 J J .t  ̂o

130 615.982*27

11.184,978*35 
4 381.418*22 

IS.239.438‘70

130.755.503*35

11.547.637*10 
4 209.917*39 

16,959 112*33

1 Por ingresos de Aduanas m  ©re* 
i Para pago de la Deuda perpetúe

Beaerv&g de coa- < interior..................
tdbucioneg,^ pago de la í><íud& amortl- 

z ^ b la  a l  5 p o r  100. • • . a. » *  • 
Dividendos, In te rn a  y otm 'oM igadon e* í  pa

g a ? »
Deuda bemetua interior al 4 por 100.. e * 
Accionas de la Compañía Arrendataria da Taba

cos.. .......... ..............  *<* * o •> - - *
Accione* del Banco de Estado de Marruecos, o ro . .
IZía t ia r  ?tityín ® M a s

344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13-236 812*27

844.468.953 26

10,500.000
769.750

13.203.336*32

394.739*36

Créditos con garantía de valores da 1& propiedad
del B a n e o . . . .................................................... ...........

Gam uick^vpér-1 
d i d a s 1 W&

D i v e r s a s  «uaiitají_________________

96.000.000
20.336.833*98
2.376,988*97

57.137.535*46
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro ........................*................................. 481.349*18

2 572.488.889*54 2-566.265 506*43 2-572.488 839*54 2.568¿65.506*i43

Tipo d# interés para las operaciones de Descuentos, Cuenta* de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 */* por 100. 
El Interventor, Emilio R odero.=V  0 B .°=E ! Gobernador. S. Guerra. X —

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día SS  de Janlo de 190S<

MOKAS
ALTURA 

áoJ bar$m«tro
redacta á Q°

sil míIhueíroB

gsmisdMsxso 2te!&3!!-$a \
m  \

*?ar̂ f  8658(399.

| Hssigíüaa
i
i

DmECOIÓR l SS3A SI0

B®00.
1 ffslatlvai

t
?  olasa dal vlaaSfic || qM$*

708.18 16.1 13.7

. . }:é
10 3 77 Brisa ligara.. Caá despejada.5fiO 1» & o teosíssutsí ..........

S la SftaS.¡,-n-,B5* 708 57 

708.92 

708 46

14.2

21.4 

25.7

28.5 

26.0

19.2

12 4 

15 0 

16.4

9.9 81 N W ........... Calma.., Despejad®.

ld£K&*9 IÂ 8$SjEbSs 9.4 50 SW ............ . Brisa. . . . . . .

t i # I  s- . o ,a. * e»e 9,2 87 S.................. Ideas? Casi -desp«{®d&..

707*89

706.97

707.49

17.4 

17 0 

13 5

9«2

9.8

32 ssw...... . Idem.. . . . . .

S ás la tmm  (,.3t,£.,>, t,epg, l,<, 39 ssw......... Idem.........

8 9.0
■

52 s o .......... Calma.. . . . . Idtes&j

T«np«ratura m&zlma áal a lrai la sombra.* 29.4
Iáciu mínima. 12.6

Diferencia. . .  c. . . .  • ..................... .... 8 16.8
Temperatura máxima &1 »ol, á don metres da Ja

tierra®*» • 111».»• • i >  ̂ » i » , i > i • *«i o < • *»*»».» 37.2
Idem íd.9 dentro de una e*gfe?& erietaL 60.4

DLerencia8 23.2
Temperatura máxima & délo d^eufeierto. Junte

á la tkrra vegetal ó laborable. . .  ............... a 41.0
Ide m mínima ídem............. . • ................ . 11.0

Diferencia*;» i * § • 11» . » . »»»>i| »»#»«♦ • % % BO.O

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)................. ......... 299

©seilaclóa barométrica Idém (milímetros) 2,0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche............... ............. ... +  0,5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas {m í 11-

metros).» .................... s < i i  •. o
Sol eomplatameaio daspsj»do,............. ......... 13 h 40 m
Sol fatowsl&iio por aabw 6 vaporo*. 0 h 20 m

Toial ¿a UxolMlte innmte al l ia ........... 14 h 00 m

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S

I i p i i r i f l  en LA COMPAÑIA ARRENDATARIA
l l r l l l l l  DB “  g g g B ™  P B  M I P S »

I __ 1___.'.I.;  í, 3® V  PONTEJOS, 8 M TELÉFONO 78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r í a b a í o s  c o m s r c j &líss

REVISTAS j¡£ M OBRAS ILUSTRADAS a  £  OBRAS 0 K CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORAPICOS

Poníalos» núm, 8 m w m m ’m  Z e lifm ®  79

SANTOS DEL DIA
S a n t o s  P kdbo  y  P a b l o , A póstoles

ESPECTACULOS
PABI8H.—A  la* 4 y 1 $  de la tarde y 9 de la noche.—Dos 

variadas funciones.—Beneficio y despedida del invencible lu
chador japonés Bakú;'dos sensacionales é importantes luchas 
con amateurs madrileños, tomando parte en ambas funcio
nes los Rainats, Moran, W iser, Belling y Lav&ter Lee y prin
cipales artistas de la compañía internacional de circo y va
rietés que dirige Wiíi&m Parkh.


